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DlRECeiON-AD2VlINISTRAC1 0 i , 
Calle del Carmen, núm. 29, entrean » 

Teléfono núm, 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0^^

S  I I  M  A  R I  o

fiarte oficial*

Pmddeficia del Directorio Militar.
decreto concediendo una trans- 

fdTencia de pesetas en el
presupuesto de gastos de Instruc
ción imblica, para la terminación 
de las obras del pabellón de Esp.-i- 
fia en Yenecia, destinado a Expo
sición de Arte.-r—Página 706.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 

‘ "üuerpo de Agrónomos a D. Anto
nio de . los Ríos García. Pági
nas 706 y  707.

Rdal orden trasladando fallo de la 
Junta Inspectora del Personal ju- 
dicial recaído en el expediente nú
mero contra el Juez de primeva 
instancia de IJuelva D. Julia de 
Ércilla y Areitio.— Página 707.

¡í>tm ídem idrtd . recaído en el expe
diente númem seguido d don 
Mdnuel Fuentes Martín, como Juez 
de primera instancia e instrucción 
'de Dolores.—Página 707. 

íDím ídem id. id. recaído en el expe
diente número seguido a don 
Pedro Moren Gishert, como Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Olútí-—Página 708. 

t^ira ídem id. if!. recaído en el expe
diente número 34,- instruido con 
m otiva dé h: visita girada a la A u
diencia de Barcelona paii el Magis
trado del Tribündl Supremo don 
Pxodulfo Gil, contra el Magistrado 
D. José G(fmez Barbera.—■ Pagí- 
m a i m :

DEPARTAMENTOS MINlSTERiAlfiS :

w . ,  Gracia y  Justicia.
Pieal orden resolmendó el expediedle 

^instruido para dar cumplimento a 
la de 2i de Noviembre de 19l22 re- 

"^)ativa a liquidación de obligaciones

de l f f uñía de Pairoñato de Ma
drid .—Páginas, 708 y  709.

Guerra.
BéáX orden dispomendo que el Capi

tán dn Ingenieros, Profesor de Ra- 
('dotelegrcfia, " Dp Méjcmdro Más 
(¡aniuíi^ , cese desde fin  del mes 

pasado de percihir la gra- 
tUltcacign (JIq Profesórodo, sus i i tu - 
genaole eri el percibo de ella, desde 
idk P^lícoda fecha, el dxl mismo em
p l e o ,  vncrpto y destiñó, D. Mariano 
Barbcrán y Tros de Ilarduya.—Pá
gina. 70 0.

clrcutar resolviendo consulta del 
Comandante geneiml cíe Ceuta rela
tiva a la fecha en que se han de 
ponsiucrar destinados d Cuerpo los 
p'iyfmws denunciados. — Pági- 
:nm> 7 ^ . y 710.

Óirji tuein [rectificada) dispoñien- 
(10 sé amortice una plaza de Porte
ro (jUiMol vacante por fallecimien- 
io ue 1). Félix Martínez Silvestre. 
Página 710.

OIbernación.
Real orden desestimando el recurso^ 

de alzada interpuesto por D. José 
Sors Suárez, concesionario del Cerv 
tro Telefónico Urbano de Gijón, 
Contra, acuerdo de la Dirección gc- 
'neral de Correos y Telégrafos fe 
cha 1.0 de Agoste del año actuah—• 
Páginas 710 y  711.

Otra'resolviendo instancia de D. Luis 
Sánchez Susillo, Oficial de tercera 
clase de Adrninistración civil en el 
Gobierno de la provincia de Cuen- 
cUy solicitando que a tos efectos dcl 
ascenso por el tu rno jje  compensa
ción le sean compiitados. en el Es- 
'cal t̂ifdrí los senricios que indica,'—
PMLjUhli\.

otra áec(jg.i\ando amortizada uña pld- 
^íJciai de segunda clase, va- 

(á .) l r faUécim D. José
' 'd e l 'y a llc .— P ó g in a l i i .

jfegtruccióu júblicá y  Bellas Atteá.
PiCal orden concediendo a doñd Basi- 

lisa ILernando Aylagas un ¡dazo de 
%ez dias para que alegue o pre

sente en éste Depjartamento los dg- 
cítmenios o justificantes que con-< 
sidere conducentes a su pretensión^. 
Página l i i .  : -

Otra disponiendo se amórtice una 
plaza de 4.000 pesetas en el Esea- .̂ ], 
lafón de Profesoras n u m e ra r ia ^ ^  ' 
Escuelas Normales^ — Págimts 7Í9( ' 
y 712. ' í-

Otra disponiendo que en la. Esfrmelm 
de Estudios Sirperiores del Magis- ' 
terio se amortice la plaza de JPrô . ■ 
fesora especial de Fonética fran- : 
cesa.— Página 712. ■['.

Otra resolviendo el e.rpédícnte incoa^. 
do a instancia de D. Santiago Can- 
Uemlo, solicitando se anule su ñora- 

* bramlento pava la pdaza de Profe^  
sor de Era n c és del I ns ti t u i o de Za- .j 
mora.—Página. 712. ;

Otra ídem, id. id. a instancia de doií í 
Luis Camarón y Calleja, solicitan^ ! 
do que se le devuelva la cantidad \ 
que abonó en papel de pagos al Es- ‘

; tado para que se le expidiese el tí
tulo de Licenciado en Mcdicirm y  ] 
Cir u g ía.— Pág in a 712. (

Ofra disponiendo que las Seccwnet '
" Adrainistratims (le Primera e'áse^ \ 

ñanza se atengan estrií^amenic a  !
' la orden circular de 5 de Sepiiem- 

bre del año ac7naZ (G.\ceta 6), 
sin más excepción que las posejño-, \ 
nes y coses de los Maestros nació- 
nales, que ccnñ'expende canferírUis \ 
d. los Álcaliies Presiden les de las '¡ 
Juntas locales de Primera enseñar^. | 
zá^—Págino.s 7Í2 y  7,13. ^  ')

Otra disponiendo se amórticcñ las \ 
plazas que se indican en el Escala- \  
fón del Cuerpo de Archiveros, Bi- l 
bliotecarios y  Arqueólogos,—Pági
na 713.

Otra disponiendo cpie en los concur
sos para la, provisión cíe las pljuzas 
dé Maestros y Ayudantes de Taller, 
Yacíadores y Ayudárítes de Vacia
dor de las Escuelas Indiistrialcs y  

’ de las de Artes y Oficios que se 
anuncien con sujeción a la Real or- f 
den de 2 de Enero de lOíY, sea es- y 
timada como circunstancia faxora- | 
ble la de haber sido el as}riránte [ 
obrero pensionado en Pl extranje-. f 
ro.— Página 713.
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düponierido se anuncie a con--. 

\ curso previo de ti^aslación la pro,-- 
¿ pistón de la Cátedra de Lengua y 

Literatura Españolas, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 

¿ de la Universidad de Oviedo,--Pá-r 
ginas 713 y 714. 

iptra adjudicando, el premio de 15.0íOOj 
 ̂ pesetas del Concurso, Nacional de 

I kseidtura  1923-24 a B, Federico, 
j  Marés, por su proyecto de banco 
■ ornamentad.—Página 714. 
t)tra disponiendo se amortice una 
I, plaza de Oficial de Administración 
I de tercera clase, vacante por ex-. 
) cedencia voluntaria de D. Alejan-:
' dro Blond y Sanz..—Página 714.
Vtra nombrando Directo^ del Real 

Instituto de Javellanos, de Gijón, 
j d  D. Joaquín Gómez de Llarena, 
( Catedrático numerario^ de, referido, 
 ̂ Centro ̂ P á g in a  714.
¡ t̂ra ídem Director del Instituto de 
 ̂ La Cormia a D, Rafael Pérez Ba- 
\ rreiro, Catedrático ñiim^érario, dé,

-F' dicho Centro,-^Página Ti L  
^tra  ídem Yicedirector, del Instituto, 
 ̂ de La Laguna a D, Diego Jiménez 
i de asneros y Eervás, Catedrátiecl 

.'I numerario de meticionado, Centroj, 
Páginas 11^.

Vtra concediendo el reingresó en el 
\ servicio activo de la enseñanza a 
) D. Francisco Martínez Garda, Ca- 
\ tedrático de Instituto. — Páginas 
i 7!14 y  715.
tttra concediendo á doña 'María del 
; Sarm en Viñas Dentana la exceden,-.
I pía en el cargo de Auxilian de Pe-:
\ ’dagogia de la Escuela Normal de 

Moiestras de Gerona.— Página 715, 
Itra nombrando a D, Antonio Lame-.

m  Cortiguera Profesor auxiliar con 
\ destino a las enseñanzas del quinto 
í grupo de la Escuela Industrial de 
y Santander.— Página 715. 
itra  disponiendo se asiuncíe á con-.
. curso de traslación la provisión de 
\ la Cátedra de Derecho penal, va- 
¡ cante en la Facultad de Derecho de 
I la Sección de Estudios üniversita-.
\ t í o s  de La Laguna {Canarias).—
1 gina 715.
Mra concediendo la exeedencid, pór\ 

asuntos propios, a doña Melanie 
[Casasús Lautier, Profesora éspecial 
de Francés de las clases de adultas, 
de las Escuelas nacionales de, Bcer-̂  
celona.—Página 715. 

ftra decretando la cesantía de don. 
José María Albiñana, Auxiliar tem - 

; ■porál de la Facultad de Medicina.
\ de la Universidad Central.—Pági

nas 715 y  716.
ascendiendo di sueldo de 2.600 

pesetas a doña Teresa Rogués So-.

! PARTE OFICIAE |
I ’ !
B. ’M. el n sy  Pon* iVlfonso XIII ' 

)1). g.), S. iM. ía 'BEiNA Doña ¥1010113: 
juigre¡nia, S. A. R. el Principo de Astu- ' 

e Infantes y demás personas d© f 
I Angosta jfieál Familia, coniinúan f 
| í  novedad en su importante salud, ^

ler, Auxiliar de 'segunda de este De- 
[ paríamenio, con destino en la Es

puela Normal de Maestras de Ta
rragona.— Página 716.

Otra amoríízando el sueldo anual de 
' 1.500 pesetas que venia disfrutan

do, como Escribiente de la Escuela 
Normal de Maestras de Tarragona, 
doña Teresa Nogiiés. Soler,—Pági-. 
na 716.

Otra disponiendo se amortice und 
plaza de Jefe de Administración de, 

; segunda clase, vacante por jubila-^ 
j CÍÓ71 de D. Emilio Gutíérrez-Ga- 

mero Laíglesía.-~-^PáginaTi6.
Otra disponiendo se amortice la Cá- 
i tedra de Agricultura y Técnica 

Agrícola e Industrial del Instítuto^ 
de Bilbao, y que se acumule la re-, 
ferida enseñanza al CatcdrátiGO de. 
Historia Natural del referido. Den-. 

I tro, D, Máximo Abaunza y Cerme
ño.—Págma 716.

Otra concediendo iin mes de licencia 
por enfermo a D, Baldemero L. Ca- 

‘ fiizares. Catedrático numerario del 
Instituto de San Sebastián.—Pági
nas 716 y 717.

Otra disponiendo se amortice uña 
plaza de Oficial de Administración 
civil de segunda clase, vacante por 

> jubilación de p , Pedro y
García.—Página 7i7*

Fomenld.
Ptoal orden que la suma

do subvcncióX’lij'^ntiCipo que se 
concede pariz , vecinales
números 317 V 325, Pontevedra, 
son las que se ínanean, en lugar de 
las que figiiraM en la Ga c e t a  d e l  

i día 31 de OcUiüre próojono pasado.
Página l í l .  .

Otra dejando sin^ ^ecfo^ el aparta
do cuarto de la neat ^oVden de 31 
de Marzo del üñh actual^ relativa di 
servicio de camxnus j^^cinales, y  
dejando restablecidas hasta nueva 
orden las dispoí^cionee anteriores 
sobre la materm .— - 717.

Otra declcvrando amortizácia una pla
za de Oficial prinhór q on .Adminis
tración civil de l-d -.^ecreíaría de 

. este Departamenió» óoc(m^^,
I llecímiento de D. Gascón

Escribano.— Págirm " G ..

T ía ta jo , Comercfó ® ladListriá. 1
Real orden disp ' f̂p^  ̂ que a D. Ari- 

drés Mancebo '^:erná,nc-^ se le co
loque en la cías^ ae o f  iciales pri
meros de este Departamento, en 
lugar inmediatamente anterior al 
que ocupa Z). Antonio, AnduUa — 
Páginas 717 y  718.

PRESÍDENOA D E DffiEGTORiO
ÜLITAR

REALES DEGRETOf

A propuesta  del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio 
M ilitar, de acuerdo con éste y de 
conform idad con Mi decreto de 30 
de Septiem bre úllirno,

Otra désestimmido instancias de tlvi 
Sociedades, Círculos, etc., que se 

! mencionan, cu solicitud de que se,
'dicte una disposición declarando 

) voluntario el pago de cuotas para 
el sostenimiento de las Cámaras, 
Oficíales de Conwvrcio c Industria^ 
Página 718.

Otra ampliando hasta el día 25 del  ̂
7nes actual el plazo señalado para 

' la tnformación por escrito a que se 
, refiere la Real orden de 3 del mes 

actual, relativa a la revisión de la 
' Ley y Rcglamenío de Casas baratas.

Página 718.
Otra desestimando ínstcmcia de doii 
\ José Martínez Delgado, solicüandó^
? su reingreso en activo como fun-^ 

clonarlo de-, la Delegación Regía de. 
Pósitos..—Páginas TÍS y 119.

Otra declarando latradíclondlidaildel 
mercado de Cambados en domingo,

' a los efectos de la excepción
descanso dominical.— Pagina 719.

, Otra trasladando al Gobierno civil dé 
la provincia de Madrid a D. Jesús. 
Gil Hortelano, Auxiliar de según-,

 ̂ ífa clase. Oficial cuarto a €Mmguir¡
en el Gobierno civil de la provin-. 
d a  de Begevm.--dPágina 7Í 9.

Otrcí nombrando a IX Lorenzo Her
nández Calvo Auxiliar de prinvera 
clase de este Pepartcbmento.—Fá-. 
gina 719.

Otra determinando la antigüedad en 
: las clases de Oficíales segundo y

tercero y Auxiliar de primera, don 
Antonio Isaac Peral Cencío, D. Jor
ge de Lar a Carrillo de Albornoz y 
D. Emilio Diez Süverio. Pági-.,
ñas 719 y .120. \

, Administración Central. "

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y . Justicia.—^Dirección gene-? 

ral de los Registros y del Notaría^ 
do.— Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la Propiedad que 
se indican.— Página 720.

.Ha c ie n d a .-— ^Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de pagos del Estado.— Anulaciones 
de resguardos.— Página 7í2í0.

Anexo 1 .<>—Bols^. •— SuBASTAS.r—AP^
MINISTRACIÓN PROVINCIAL- —  ÁDMI^
NISTRAGÍÓN MUNICIPAL- A n UNGIOIÍ
OFICIALES. :

Anexo 2.°—E dictos. — Cuauros est'â
DÍSTICOS- /  r

Anexo 3.*̂—T ribunal Supremo.-—Salí 
de lo Civil.—Final del pliego S y  
principio del 9,

.Vengo en decretar lo siguiente:] 
Artículo único. Se concede uná] 

transferencia  de 65.000 pesetas,: 
dentro del capítulo 24, artículo  2.® 
del vigente presupuestó  de gastoS 
del M inisterio de Instrucción  pu
blica y Bellas A rtes, del concep
to 2.% apartado a ) , a o tro  nuevS ^
que se crea al final del propio am
.tículo, con el siguiente en u n c iad ^

f
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la tcrmíHación de las obras 
fiel pabellón de E spaña en ^^cnecia, 
destinado a exposicionés de Arle'’.

Dado en Palacio a quince de No- 
^rienibrc de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,
? El Presidente del Directorio Militar,
6ÍIGÜSD P.HIM0 DE R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Resultando vacante una plaza de 
‘ingeniero Jefe  do segunda clase, 
del Cuerpo de AgrónoinoSs por b a 
bor pasado a  supernum erario  don 
Antonio Jerez y F errer.

A p rop u es tá  de 1 Je fe  d e 1 G o b i e r - 
lao , Presidente del D ireciorio Mili
ta r,

Vengo en nom brar para  la re fe 
rida plaza, en segunda vacante de 
ascenso de escala, a D. AnIonio de 
los Ríos García.

Dado en Palacio a quince de No- 
-yienibre de mil novecienios yeintitrés.

ALFONSO
’ Eí l*resídent« dcl Dlrectorle Militar,
PiGUEL P r im o  DE R iv e r a  y  Or b á n e ja .

EEi\XEB ORDENES
11-mo. S r.: La Junta inspeeiora del 

personal judicial eleva a esta Presi
dencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

“Hay un escudo de armas que dice: 
Junta inspectora del personal judi«; 
ral.—D. Galo Ponte y Escartín, Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo y 
Secretario de la Junta inspe-ctora dei 
personal judicial,

Cerjifico: Que en el expediente nd-. 
mero 16 de ios sustanciados por esta 
Junta, se lia dictado boy el fallo que 
literalmente reproducido dice así: 

Examinado el expediénte contra el 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Huelva D. Julio de Ercilla y 
Areitio, y atendiendo a cuanro del 
mismo y demás antecedentes aporta-: 
dos aparece; oído el interesado, que 
informó por escrito, esta Junta, apre
ciando libremente y en conciencia los 
expresados elementos de juicio.

Falla que procede acordar y acuer
da la destitución de D. Julio de Efci
lla y Areitio del cargo de Juez de pri-. 
mera instancia e instrucción, hoy ex
cedente, como comprendido en el nú
mero 2.0 del artículo 224 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Comuniqúese esta resolución inme
diatamente al Jefe del Gobierno, pren 
sidente del Directorio Militar, para 
su cumub.mianJi) y nublicación. y de-i

vuélvase a los Centros respectivos los 
expodienles, causas y  demás anlece-: 
dentés unidos a lo-s mismos; previ-: 
niendo al Presidente de la Audiencia 
de Huelva que, sin perjuicio de con-: 
ti miar tramitando el sumaria que se 
sigue contra dicho funcionario en v ir
tud de denuncia de Trinidad lícrrero 
y querella del Ministerio fiscal, se 
instruya expediente para corregir la 
larga e injustifieada paralización que 
en dos distintas ocasiones han tenido 
las diligencias de dicho sumario,^ 
dando cuenta del resultado de dicho 
expediente a la Junta inspectora cen-: 
tral de Tribunales j  Juzgados. Madrid, 
13 de Noviembre do 1923.—Francisco 
Gareía-Goyena. — Edelmiro Trillo.— 
Érnesto Jiméiiez.—Anle mí, el Secre- 
tario, Galo Ponte,

A" en cumplimiento de lo que prc-  ̂
ceptúa el artículo i d e l  Real decreto 
de 2 de Octubre último para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex-^ 
tiendo, reproduciendo eb texto del li
bro donde consta dicho falto original, 
la  preseirle certificación por acuerdo 
del Tribunal para elevarla al excelen-: 
tísimo señor Jefe del Gobierno y 
Presidente dél Directorio Militar, 
y la firmo y sello, con el visto 
bueno del señor Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 13 de Noviembre 
de 1923.—^Galo Ponto.— Fran-: 
cisco García-Goycna.—Hay un sello en 
tinta que dice: Junta inspectora del 
personal judicia].''’

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo !.<> del Real decreto de 
2 de Octubre próximo’ pa^do,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se dé traslado a V. I. 
del fallo de la Junta para su conoci-: 
miento, cumplimiento y publicación 
del mismo.

De Real orden lo‘ digo a V. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a Y. T. 
muchos años, Madrid, 16 de Noviem-: 
bre de 1923.

El Jefe del Gobierno en fnnclones,
EL MARQEES DE MAGAZ

Señor encargado del despacho del Mi
nisterio de Gracia y  Justicias

limo. Sr.T La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi-^ 
dencia una certificación del tenor li
teral siguient.^:

“Hay un escudo de armas que dice':; 
Junta inspectora del personnl judi- 
c ia l ,— D. Galo Ponte y Escartín, A’ 
gado fiscal del Tribunal Supremo y ] 
Secretario de la Junta inspectora del | 
personal judicial,

fijP.A • Ano ar» /xl

mero 27 de los siístanciados por 
Junta se ha dictado hoy el falÍQ 
literalmente reproducido, dice así;

Examinado el expediente seguíalo i i  
D. Manuel Fuentes Martín como Ju e j] 
de primera instancia e instrucción i 
Dolores, y atendiendo a cuanto dfe|| 
mismo y demás antecedentes aporla^!^ 
dos aparece; oído por escrilo el inteHi f 
resado, que así lo prefirió, esta J u n ta J  
apreciando libremente y en concien-il 
cia los expresados elementos de juicíOijl

Falla que procede acordar y .acucr-* ! 
da la destitución en su cargo dei ich ’ 
ferido Juez de primera Instajima 
instrucción D. Manuel Fuentes Mar-^; 
tíu, como comprendido en : el n itoer® : 
0.0 del artículo 22á de la ley OrgamkSí 
del Poder judicial.

Comúníquese esta resoluc ióh inmc^ | 
di a tamen te para su cumpl i t o r
publicación al Jefe del Gobá-.erno g  ̂
Presidente del Directorio Militar, se:¡ 1 
gún dispone el artículo 1.» deü Real | 
decreto de 2 de Octubre último, y 4^-^ j 
vuélvanse, con nota de este aeiaa^iii^ í 
a los Centros de su procedencia tí  íXí | 
pedí ente y demás an tecedentes l
dos de los mismos. Madrid, 1,3 «Je Sid-i 
viembre de 192.3.—Francisco Garetea 
Goyena. — Edelmiro Trillo. — Erne8Í<| 
Jiménez.—Ante mí, el Secretario, Gal(S 
Ponte. .

' A
Y en cumplimiento de lo que pi’iSsf | 

ceptúa 6l artículo i r  del Real decreld í 
de 2 de Octubre último para el eurh-i 
plimiento y publicación del fallo, 
tiendo, reproduciendo el texto del Ij-# * 
bro donde consta dicho fallo original^ \ 
la presente certificación por acuerda ' 
del Tribunai para elevarla al excelen^ 
tísimo señor Jefe del Gobierno 
Presidente del Direciorio Militaiv 
y ’la  firmo y sello, con el vistd 
bueno del señor Pi'esidente de 
Junta, en Madrid a 13 do Noviembi^ 
de 1923,—Galo Ponte.—
cisco García-Goyena.—Hay un sell^ 
tinta q u e d i c e : Ju n t a i n$p o c lora del 
personal judicial.”

Y en observancia de lo prevenido? 
en el artíeulo I.® del Reai decreto
2 de Octubre próximo pasado, |

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha serví- 1 
do disponer que se dé traslado a V. L j 
del fallo de la Junta para su conocí-? í 
miento, cumplimiento v publicaciótl I 
del imismó. |

De Real orcien lo digo á v. i. u 1 
fines indicados. Dios guardo a V. L 
ínuchos años. Madrid, 16 de NovicmH 
bre de 1923. .

El Jefe (le.! Gobierno on fnndoiioís, , ,
EL MARQUES DE MAGAZ ■ |  

Señor encargado del despacho del MW ?
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' Hfno. Sr.: La Junta inspcKítora del 
personal judicial oleva a -̂*sla Presi- 

Jtíencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

“Hay un escudo de armas que dice:
 ̂Junta inspectora del pei^onal judi-: 
tia l.— D̂. Galo Ponto y Escartín, Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo y 

' Secretario de la Junta inspectora del 
' personal judicial,

CerUflco: Que en el expe.liente nú-
■ mero SO de los sustanciados por esta 

Tunta, se ha dictado hoy el 1‘allo que, 
literalmente reproducido, dice así:

Examinado el expediento seguido a
O. Pedro Moren Gisberl, como Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Ülot, y atendiendo a cuanto del mís- 
llrio y de los demás antecedoníes apor-: 
tados aparece; oído de palabra el in
teresado, que ásf lo prefirió; esta Jun- 

■'ia, apreciando libromento y en con
ciencia los expresados clcmcnlos de 
Juicio,

Falla que procede acordar y acuer
da la traslación a plaza' de Abogado 
fiscal de Audiencia pro\n‘nciaí, do su 
¡sategoría,. del referido Juez de i)ri- 

'‘̂ e ra  instancia e instrucción D. Pedro 
ifioreu Gisbcrt y la postergación dc.l 
mismo por seis meses para el ascen- 
'%o, como compi-endido en los artícu- 

'lo s 23»5, número 2.^; 734, número C.»; 
; 74*1 y 744 do la ley Orgánica del Po-̂  
^-der judicial.
; Comuniqúese esta resolución in-
■ mediatamente para su cumplimiento
■ y  publicación al excelentísimo señor 
■Jefe del Gobierno y Presidente del Di
rectorio Militar, según dispone el ar
tículo 4 « del Real decreto do 2 do Oc-' 
tubro último, y devuélvanse, con nota 
•de este acuerdo, a los Centros do su 
procedencia el expediente y demás an-

"tecedentes recibidos do los mismos, 
líadrid , 43 de Noviembre de 1923.— 
Francisco García-Goyena. — Edelnrilro 
Trillo.—^Ernesto Jiménez.—Ante rní, 
^1 Secretario, Galo Ponto.

Y en cumplimiento de lo quo pro-* 
ceptúa el artículo 1.*̂ del Real decretó 
de 2 de Octubre último para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproduciendo el texto del li- 
T)ro donde consta dicho fallo original, 
l a  presente certificación por acuerdo 
del Tribunal para elevarla al excelen-i 
lísim o señor Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio .Mi
lita r , y la firmo y sello, con el visto 
l)ueno del señor Prcoidente de esta 
Junta, en Madrid a 13 da Noviembre 
de 19i23.--Galo Ponto.—V.o B.»: F ran
cisco García-Goy en a.—Hay un sello en 
tin ta  que dice: .lúnta inspectora del 
personal judicial.’'

fY en observancia de lo nravenido

en el artículo 4.» del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rky (q. D. g.) so h;i servi
do disponer que se dé traslado a V. l. 
del fallo do la Junta para su conoci
miento, cumplimienlo y publicación 
del m.ísmo.

De Real orden Ip digo a V. I. a 
los fiaes indicados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, l(> de 
Noviembre de 1923.

.Tefe del Gobierno en fondona
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor encargado do! despacho del Mi
n isterio  de G racia y Justic ia .

Timo. Sr.: La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi
dencia una certificación dcl tenor l i 
teral siguiente:

“ Hay un escudó do armas, quo dice: 
Junta, inspectora del personal Judi
cial.—D. Galo Poníe y Escartín, Abo
gado fi.scal del Tribunal Supremo y 
Secrelario de la Junta inspoctora del 
personal judicial,

Certifico: Que en el ern-niiíniie 
mero 34 do ios sustanciados por esta 
Junta so ha dictado hoy el fallo que, 
literalrnente reproducido, dice así: 

Examinado eí expcdienío do des
titución in.s(ruídív con motivo de la 
visita girada a la Audiencia de Bar
celona por el Magistrado del Tribu
nal'Suprem o D. Teodutfo Gil contra 
el Mngislrado (lo aquella Audiencia, 
hoy do la do o.sta Gorte, D. José Gó
mez Bnrberá, por íieclios realizados 
corno Juv ẑ <lc primera, ins'ancia e ins
trucción del dl.sfrito do la Concepción, 
do Barcelona, y atxmdiéndoso a cuanto 
del mbsrno y los demás anteceden-» 
tes aporrados aparece; oído el into- 

¡ resado, esta Junta, apreciando libre
mente y eri concier.cia los expresados 
elementos de juicio.

Falla que debo acordar y acuerda oí 
traslado del Magistrado de esta Corto 
D. José Gómez Barleerá a plaza de 
igual catí^goría íjueda que .sirve en ia 
axtualidad, Tucra de las Audiencias 
de Madrid j '  Barcolona, como com
prendido en el número 3." dcl artícu
lo 235 de la ley Orgánica del Poder 
judicial.

Comuniqúese esta resolución in
mediatamente p::.ra su cumplimiento y 
publicación al Jefe d<d Gobierno y 
Pros i de n i é d *̂1 r>.i reo (oí’ i o Mil i ta r ,' se - 
gún dispone el artículo l.o del Real 
decreto de 2 de Octubre último, y de
vuélvanse, con nota de cs:o acuerdo, 
a los Centros d» su r»icrí''dencia el ex- 

i pedienle y demás anrcccdentcs rcci- 
I bidos de loa íiiLsxnos. M.Hdrid. 13 ,do

Novietiibre de -1923.—-Fraaciseo Gar-< 
cía-Goyena. — Edelmiro Trillo. ‘—Er^ 
nesto, Jiménez.—Ante mí, el Secreta-i 
rio, Galo Ponto.

Y en cumplimiento de lo quo pro^ 
ceptúa el artículo 4 . del Real decrete^ 
do 2 dó Octubre último para el cum-j 
plimiento y publicación del fallo, ex-< 
tiendo, reproduciendo el texto del li-< 
bro donde consta dicho fallo original, 
la presente certificación por acuerdo 
del Tribunal para elevarla al excelen^ 
Usirno señor Jefe del Gobierno y  
Presidenlo del Directorio Mililiar  ̂
y ’la firmo' y sello, con el visto 
bueno del señor Presidente de esta 
.Tunta, en Madrid a 13 de Noviembre 
de 49í23.—Galo Ponte.— V.« B.«: Fran^ 
cisco García-Goyena.—Hay un sello en 
tinta que dice: Junta inspectora dcl 
personal judicial.”

Y en observancia de lo pre.venid| 
en el artículo l.« del Real decreto do 
2 de Oclaibre próximo pasado,

S. M. el Ri3Y-(q. D, g;) se ha serv?-* 
do di.sponer que se dé tras/Iado a V. l, 
del fuilo. de la Juntrv para .su cottocU 
míenlo, cumplimiento y publícacidu 
de! mismo. . •

De Real orden lo digo a V. T. a los 
fines indicados. Dio.s guardo a V. [. 
muchos años. Madrid, 16 de Noviemn 
bre do 1923.

f:i .Jefí* dai Gobierno on funcionos,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor encargado dcl despacho dcl Míh t 
nisterio de Gracia y Justicia. ;

GRACIA y JUSTÍOA

REAL ORDfJN
Timo. S r.: Visto el expediente 

truído para dar cumplimiento a la 
Real orden do 21 de Noviembre de 
1922, relativa a liquidación de obügá- 
ciones de la Junta de Patronato da 
-Madrid:

•Result.ando que/ ixu'sonado en la 
Piesidencia do ella el funciona.ri-0 
nombrado para tal fin, no llegó a ve-» 
rificarlo por entender el Presidente do 
dicha Junta que, on virtud do lo dis
puesto en la regla cuarta de aquélla» 
d'eb í a n ser exc 1 u í d a s de l a i nc au tac i ó a 
i 41.250 pe s é t as con 4 9 c é n ti m o s, p ro - 
\Lncntes de .un fonvio especial propio 
de la Junta, y 1.317 pesetas c o n  1 3  

e é n t i m o s e  n i n o t á i i c o, y II. 215 i’ os e
tas con 12 céntimos nominales en ios- , 
cripciopes de la Deuda interior pro-
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,ce<leut^ estas últimas cantidades de 
.mandas, legados y donativos, iodos 

, i cuyos fondos seoencuonlran en el Ban
co do España, y opinar el funcionario 

. de la Dirección general que e^as can- 
lidiades debían también ser objeio do 

, incautación:
. t Resultando que varios acreedores do 

la Junta citada han solicitado pago 
do sus. créditos, pidiendo se resuelva 
lo necesario para que les puedan ser 

, ■satisfechos por quien corresponda:
: Gonsiderando que para lograr ía 
mayor /ipidez en la liquidaciíñi de los 
créditos a favor y en contra de la Jun- 

, - Í41 es la solución m<ás adecuada la de 
oncomendar a la misma que realicé 
cuanlacs operaciones para ello sean 

V5pi;*exisas, p o r , cuanto nadie fnejor 
que la Corporación qiíe real i/ó los 
ar.tos de los cuales dimana la obliga- 

. cíón de pago, puedo conocer los ante
cedentes precisos para Ibn’ar a cabo 

. esto en la cuantía; forma y yyersoria 
-. que proceda verificarlo, y ([ue, al efec- 
.! lo de facilitar que la Jun 1.a, pueda ha.- 
; cor efectivos tos créditos a su favor, 
- h a d o  realizar lo ({lie para ello sea 

pr<3CÍso, bajjb la dependencia y con el 
: auxilio de este Ministério.*

Coins id erando que es de estimar co- 
:v mo ajustada a la recta interpretación 

de la regla cuarta de la Ueál orden de 
21 de Noviembre de 1022 la opinión 

• sustentada, por el Pj'esidenle de la 
Junta, por cuanto ni de la ielra del 

> artícuio 4/’ de la ley de Presupuestos 
/de 2() de Junio de iü22, ni tampoco 
de los Reales decretos (le i 8 de Gcdu- 
bre y 13 de Noviembre, que desarro
llaron aquél, so chaluco que se ha.ya 

, hecho otra cosa quo traii.sferi r a! Ms - 
tado las obligaciones d(̂  eorreetnón 
pública que venían sai i-siaci<m«lj las 
Corporaciones locales, pe:-o ao (jue la 
administración do los i’oritio  ̂ deh.in;i- 

. dos a Patj'onato y ni los prooet.ionles 
de mandas, legados y d o ñ e ó . d e b a n  
pasar al Estado, n i qm'» i i o ;'m la 

..en su .custodia y adoíiini.sVraí.ión, por- 
-•que .SI así fuera, boígai ía di(:In\. regla 
•cuarta:

Gonsiocranclo que b»é<.’ha cargo la 
'Ad.m'i idríicion Central dol sosleni- 

.-m-c-íiio-.d.é las Prisionívs. resulta hoy 
cianrresario que ios fondos do referen- 
-cia leirgan la aplicación de satisfacer 
-necesidades personales do los reciu- 
sos y 0:tra« de análoga na tu raleza, a 

das cuales ha de atender la Admini.s- 
-Iración penilenciaria, y, por tanto, 
aquellos de dichas fondos que no len- 

>gan aplicación determinada, según la 
^yoiuntr.vl del donante, es lo más con- 
Á'cmierile que se inviertan, doniro do 

misma esfera del Patronato, en lo 
que oueda s " más edcaz naj ? l :^ lim^s

de óste, y en tai aspecto nada más 
útil y conveniente que atender con 
ellos a la infancia delincuente, apar- 
ta/ndo deí ambiente de la cárcel y bus
cando con uñ tratarniento adecuado la 
educación de esos niño-s, separándo
los del camino que emprendieron, se
guramente más que por inclinación 
propia, por su falta do instrucción, 
por el medio eó que comenzaron su 
vida o por perniciosos jejemplos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguicmte:

iP  Por el Presidente de la Audien
cia territorial de Madrid se coiiivocará 
inmédiatamente a sesión a las perso
nas que han venido constituyendo la 
Junta de Patronato, procediéndose a 
elegir enlro los Vocales de la misma 
cuatro, que con el ‘ Presidente, consti
tuirán lia Comisión liquidadora de los 
créditos a favor y .en contra do aqué
lla, designándose por votación, de en- 
tfe diclios'Vocales, los que hayan de 
désempeñar los cargos de Tesorero 
Interventor:'

2.® l)icha Coriiisión se tíárá cargo 
sin deimora de los valores y metálico 
de ía Junta, consignándolos en ei Ban
co de España y en condiciones de que 
de él no puedan ser retirados sin las 
firmas conjuntas del .Presidente, Te
sorero e Intefvenlor.

3 a Aerificado esto, procederá ‘la 
Comisión a separar de la totalidad de 
existencias en melálico y valores to- 
(lais a.qucllas caididades que no proce
dan do las enlrogas verificadas por 
las Corporaciones locales, abriendo, 
con separación, las oportunas cuen
tas, practicando asimismo las gestio
nes necesarias para hacer efectivos los 
créditos a favor de la Junta, y rem i
tiendo a este Ministerio certificación 
de las cantidades que adeuden las 
Corporaciones locales, a fin de que se 
interese ‘leí de la Gobernación las dis
posiciones necesarias para su inme
diato pago.

4.® Las cantidades que figuren co
mo fianzas de contratos se pondrán a 
disposición do l;i Dirección general do 
Prisiones, ingresándoias, si ya no lo 
estuviesen, en la Caja gen(3ral de De
pósitos, y remitiendo a esa Dirección 
general conia certificada de los con-- 
tratos.

5.® A medida que la Comisión li
quidadora disponga de fondosy proce
derá a  satisfacer, por orden de anti-; 
güedad, los créditos contra la Junta, 
ingresando en la Caja general de De- 
píásitos, con la debida separación por 
acreedores y a disposición de la Di-

j rceción general, las cantidades corres- 1 pondienu3s a los créditos que por

cualquier causa no pue^jan ser ^aii^ 
fechos.

6.® Terminadas las operaciones de 
liquidación, se someterán a la apro
bación de la Junta y a conocimiento, 
de este Ministerio.

7.® Dicha Junta eleyaí\á laUubién a  
este Departamento eil oportuno pro-ii 
yecto para invertir en fines do Patr»>- 
nato, a favor de la infancia delin* 
cuente, las cantidades que resulten cii 
su poder no prooedenl.es de fondos fa-* 
cilitados por la Diputación y el Ayun
tamiento de Madrid, ue las cuales re* 
mitirá trimestrálmentc cuenta para su 
aprobación, si procediese, así como li 
del fondo (Je mandas, legados y dona-  ̂
ti vos, que vseguirá también ádminis-' 
trando ateniéndose a ia voluntad d 
los fundadores o donantes.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 do Noviembre de 1923.

El .Yefc encardado del despacho,

FERNANDO GADÁLSO 

Señór pirecTor general de Pri.sione.'i

6UEHRA

ilEAI. oriDEN
Kxcmo. Sr.: De-stinado a los Grupos 

de escuadrillas de Mol i lia el Capitán  ̂
de Ingenieros, con destinó en el Sei^ í 
vicio de Aviación, D. .Abv]andró Más 
Gaminde, que desempeñaba el Cárgd 
de Profesor de Rao i o telegrafía, .

S. M. el Rey ((]. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese de percibir desd€ 
fin del mes próximo pa¿?adó la gra
tificación do Profesorado, feustituyéa- 
dolé en el peivúbo de ella dcisde la 
dicada focha el del inismo emplea, 
Cuerpo y deslmo D. Mariano Barbei'Áa 
y Tros de Tlaninya, que ha sido de- 
sT^nadu p/tra el i'^ferido Cargo.

Do Real orden lo digo a V. E. pam  
su conocimiento y demá.s efectos. Dir;s 
guardo a V. E. .muchos años. .Mádrid,
7 de Noviembre de 1923.

• i
El General encargraílo del 'ücspacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general do la  primera
Ración. ■

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.; Vista la consulta fo r

m ulada por el Cornaiulanle general ; 
de Ceuta re la tiva a !« focha en _qu« 
se lían de considerar, destinados a
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¡Cuerpo los' prófugos idenunoiados, 
S. M. él Rey (q, D. g.) SO íia ser

vido disponer que desde ia declaran 
ieióix de utilidad por la*s Cajas de 
Hecluta, los prófugos dcnuLiciados 
*se consideren como ingresados en 
Caja, reclam ando con urgencia sus 
filiaciones de las Cómisioncs mix
tas de Reclutainienio, p a ra  hacer las 
'anotaciones debidas, sin perjuicio 
3é que cuando sean calsifieados por 
las citadas Corporaciones den és
tas Cuenta a Ia§ Cajas respectivas 
p ara  conslancia, pero ernpezándo- 
Ics a 'contar su tiempo de servicio 
desde la fecha de su decniración de 
Utilidad, que se considerará como 
ingresado en Caja para  todos ios 
■efectos del servicio m ilitar, su p a -  
Se a lasH istin ta s  situacion/fs y des^ 
tino fnmediato a Cuerpo activo.
! De Real orden lo digo a V. K  p a ra  
Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos anos. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1923.
t El General encargado del despacbo.

P. D.,
" yiNTONIO LOS ARGOS MIRANDA 

§Gñor,>í ; :

I la b ié n d o s e  p a d o 'c id o  u n  error de 
^ o p ia  a l in s e r t a r  e n ’ la  G a c e t a ,  f e c h a  

Ü 6  d e  lo s  c o r r ie n t e s ,  la  Reai orden 
c ir c u la r  s ig u ie n t e ,  s e  r e p r o d u c e  d e 
bidamente r e c t i f ic a d a .

‘ Excmó. Sr.: Producida en este 
Ministerio: una vacante de Portero 
iercero, por fallecim iento de dea 
Félix 'M artínez Silvestre el día 6 d e l  
actual y siendo esta la p rim era que 

^ G m r e  en el escalafón de su clase 
®csdo la publicación del Real decrc- 

de 1.® de Octubre próximo pasado, 
í&. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer sea am ortizada, en 
^Cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.0 del mencionado Real de

creto .
I De Real orden lo digo a V. E. pa
ira' su coaocim iento y efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Ma- 
dridj 15 de Noviembre de 1923.
' ' B1 General encargado del desyaclio.

p. D.,
• 'ANTONIO LOS ARCOS MIRANDA 
EeRos.»

SOBERNACiUd

BEArES ORDENES 
• limo. Sr.; 'Visto el recurso de al
fada jEionDueslo ñor T). José Sors

Suárez, concesionario deJ Centro te
lefónico urbano de Gijón, contra el 
acuerdo de esa Dirección general, fe-, 
cha 1.® de x\gosto último;.

Resultando que por el mencionado 
acuerdo, recaído previo expediente, 
en el que resulta probado que por el 
concesionario del Centro telefónico 
urbano de Gijón se establecieron en 
el año 1921 estaciones de abono al 
Sindicato Asturiano del Puerto del 
Musel y a D. Pedro Pérez, afluyon- 
tes a las Subcentrales de Jove y So- 
mió, respectivamente, a distancias 
menores de tres kilómetros, perci-r 
hiendo do dichos abonados las canti
dades de 1.100 pesetas al primero y 
150 al segundo, en concepto de gas
tos de instalación, se resolvió: p ri
mero, imponer ai concesionario del 
Centro telefónico urbano do Gijón 
una multa de 5Q pesetas por cada una 
do las infracciones que le son impu
tables; y segundo, que se instruya a 
los abonados perjudicados del dere
cho que les asiste para reclamar, ante 
quieñ proceda, la devolución de las 
cantidades satisfechas mdebidamente: 

Hesultando que como fundamentos 
del repetido acuerdo figuran los si- 
giij entes considerandos:

'*Gonsidernndo que las alegaciones 
aducid:r- r'í.r el concesionario care-. 
ccn en ¡d-rdulo de fundamento, pues 
basta •d- ; \ ar :  primero, que el so- 
metirnií i :í: Je la concesión al Regla
mento iJdcronos de 20 de Junio 
de 19li alé por Real orden de 7 
de Mayo Je 1915, o sea muy poste
rior a la publicación de la Real or
den de 14 de Octubre do 1914, recti
ficativa de errores de inserción de 
dicho Cuerpo legal, sin que al solici
tar (ai sometimiento se hiciera por 
el entonces concesionario protesta ni 
ssivedad de ninguna clase; y segun
do, que el actual concesionario lo 
es en virtud de transferencia apro
bada por est a Di recejón general en 
25 de Junio de 1910, sin que tam 
poco en el expediento conste reser
va ni prolesla; antes ai conlraTio, la 
expresa aceptación por parle del 
cesionario de todas las obligaciones 
del ceden te.”

Considerando que, sentado lo an
terior, quedan como licchos firmes y 
concretos los que se comprenden en 
los resuUandoí;. sin que sea de esti
mar la alCí^ación c) del concesiona
rio, ya que la Real orden de 14 de 
Octubre de 1018 CvS sólo de aplica
ción para i os abon ados de la zona 
exterior, y de ningún modo para los 
instalados en la zona interior de la 
Central o Subcentrales, con la nií- 
«iina extensión radial que le asigna

el artículo 34 de»l Reglamento de 
léfonos de £0 de Junio de 1914, se4 
gún la rectificación» que contiene la| 
Real orden de 14 de Octubre del pro-^’ 
pío año, y que, como firme y sub4 
sistente, aparece re-cogidia en la iuie4 
ya edición que de dicho Rcglamen4’ 
lo autorizó la Real orden de 12 dS 
Agosto de 1920; abonos estos ú]tinK)4 
que deben instalarse íntegramente 
por el concesionario:

Gonsiderando que con este mísmg: 
criterio ha sido reisuelta, con fech^ 
13 de Marzo último, una eonsutt|| 
formulada por el Sr. Jefe de la 
ción de Gijón en un caso idénlic(§ 
sin que por el concesionario se 
yan utilizado los recursos legalcsg í 

Considerando que el hecho do exí-l' 
gir a los peticionarios de abonos ^  
Centros telefónicos urbanos, dentrci 
de las denominadas zonas in teriore | 
de la Central y, en su caso, de laij 
Subcentrales, el pago de todo o par-^ 
te de la instalación de la línea, cons4 
tituye una manifiesta transgresión de|; 
artículo 34 del vigente Reglamente! 
telefónico en su relación con el ar-í 
tículo 123, transgresión que, a su veZ| 
envuelve una indudable falta en e¿ 
servicio de explotación, de las pre^i 

■ vistas y sancionadas en la cIúusUh 
la 19 del pliego de condiciones quQ 
sirvió de base a la subasta.” 

Resultando que como fundamento-^ 
de su recurso alega el reclamante^ 

a) Que su predecesor en la con-ti 
cesión pidió acogerse al Reglamento^ 
de Teléfonos de 20 de Junio de 1914, 
según la inserción del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 10 de Ju-^ 
lio de 1914; declarándosele acogidoi 
ai mencionado Reglamento por reso-í 
luci¿n de l'l de Mayo de 19’15;

N Que así se le comunicó al qu^ 
recurre; J-

c) Que el ariícuilo 34 del repeti-^ 
do Reglamento establece que la /oná' 
interior de la estación central y, en 
su caso, de las subcentrales, es lá  
que tenga señalada comiO zona ur-í: 
banizada, entendiéndose por zona ex-  ̂
terior el resto del círculo, cuyo ra-« 
dio máximo será de 15 kilómetros; ó 

id) Que el 'artículo ,1231 del Re-? 
glamento de que habla establece qu0 
el abonado saíisfará la mitad del im-í 
porte de la  línea que haya de cons-í 
truírse en la zona exterior; ]

e) Que las estaciones del SindM 
cato Asturiano y D. Pedro Pérez se 
hallan en la zona exterior;

f) Que la Real orden de 14 de Gc^ 
tiibro de 1G14 a nada le obliga, pq4' 
no haber aceptado, ni el que firmá: 
ni su antecesor, las obligaciones que' 
do ella se derivan:

r
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V f^TOÍderando' aregaeioidcs |
qiKj Gonüeiie el escrito del recarreo- 
ie son -substancíalinenle las ioismas 

. ¿dnoidas en período de ^dsta en el ex- 
pedierile origen del acuerde recurri
do. s in  cfue, por tanto, hayan varia- 
éy  tos términos de la cuestión, según 

I atpalrece planteada en la resoiiición 
cuya revocación se pretende:

Considerando €[ue el artículo 34 
del vigente Reglamento telefónico de 
20 de Junio de lO ii, con la rectifi
cación que contiene la Real orden de 
14 de Octubre de 1914, deteriuina de 
una manera expresa que el radio de 
la zona interior (de la Geiitral y, en 
su caso, de las Subcentrales) en nlu- 
,gún caso será inferior a. tres kiló
metros:

Considerando cpae publicada la Real 
orden de 14 de Octubre de 1914 en, 
la  O ACETA DE Ma d r id  c o rre-sp o lidíen
le ai día 17 de Octubre de 1914, ex-, 
pedida con fecha 7 de Mayo de 1915;. 
Real orden por la que se sometía la . 
concesión del Centro telefónico u r
bano al Reglamento de Teléfonos de ., 
,29 de Junio de 19il4, sin que en la 
misma so hicioran dis tiñe iones ni 
salvedades de ninguna clase, y trans- 
ferida en 25 de Junio de 1919 la re - 
P'étida eonoesión al Sr. ^ors y Suá- 
rez, que de un modo expreso y eon- 
éreto manifestó conocer que el Re
glamento aplicable era el citado de 
2-0 de Junio de 1914, sin tampoco 
formular observación, protesta ni sal- 
yedadl de ninguna dase, es en abso
luto improcedente el recurso enta
blado, ya que se indiscutible que el 
artículo 34 del 'Regíamento no está, 
ni estuvo, nunca, completo, sino era 
con la rectificación o aditamento que 
contiene la Real orden de 14 de Oc
tubre do lí914, que causó estado; 
siendo, por lo tanto, firme y subsis
tente:

Considerando que evacuado por el 
^interesado en el exped^^nte origen 
,de la resolución recurrida el trám ite 
de vista, y no habiéndosele recb^azado 
ningún elemento de prueba, es de 
aplicación lo que previene el arTícu- 
lo 12 del Real decreto de 19 de Agos
to de 1901, relativo a procedimien
tos admiiilstrativo.s en e€ ]\5^aisterio 
d e 'la  Gobernación:

.pistas las disposiciones que se ci
tan en los anteriores,

S. M. êl Rey (q, D. g.) se ha digna
do resolver que se desestime el re
curso de alzada íntierpuesto por don 
José Sors y -Suárz contra el acuerdo 
de esa Dirección general, fecha l.'" 
de Agosto último, y que se mantenga 
;éste firme y subsistente en todas sus
napifts!-

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 9 
do Noviembre de 1923.

S'atosG€i!ctaria cíiGíU’jgíiio despacbo,

MARTINEZ ANIDO

í?iCñor Director general de Correos 
Telégrafos. . i.

Yista la instancia suscrita por el 
Oficial do tercera clase de Adminis- 
í;;»aciórí civil, con destino en el 'Go
bierno de la provincia de Guenea, don 
Luis Sánchez. Susillo, solicitando que, 
a los efecrtos del aseenso por turno 
de eompensaciórx, le >sean computados 
en el Escalafón los servicios que 
'como Aspirante de segunda clase 
prestó en la Administración de Con- 
•tribuciones de Bevilla, segúu acredi
ta con certificación que acompaña, ex
pedida en 7 de Septiembre último por 
el Negociado de personal de la ex
presada Administración f .

Resultando que díel ■ indicado docu-? 
rjaento aparece que dicho funcionario 
ejerció el cai^o de Aspirante de se
gunda clase, interino, en aquella de-í 
pendencia desde el día 3 de Mayo de 
1898 hasta el 19 de Diciembre de 

1902:'
-Considerando: que estos servicios 

están coimpréndidos entre lOiS desig
nados para el ascenso por d  mayor 

■ tiempo de servicios al Estado por el 
artículo 4."̂ , apartado E-b) del Re- 
glamento do 7 de Septiembre de 1918, 
por corresponder a destino de plans 
tilla detallada en Presupuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que a los diez años, diez me
ses y diez y nueve días de servicios 
al Estado que en el Escailafón totali
zado en 31 de Diciembre de 1922 se 
asignan al expresado funcionario, se 
sumen los cuatro años, siete meses y 
diez y siete días que sirvió en el des-̂ . 
tino de que se ha hecho mención.

De Real o r d e n  lo dwgo a V. S. para 
su 'C onc% im iento y efectos. Dios guar^ 

a V. S. muchos años. Madrid, 15 
do Noviembre de 1923.-.

E'I Siibsecretarío encfirgado Bel deÍBpacho,

P. !>.,
MILLAN DE PRIEGO ,

Señor Jefe de la .Sección de Personal 
de este Ministerio.

por fallecimiento de D, José Gonzáleí. 
del Valle, ; i
' S. M. el Rey (q. D. g.), en cumplid 
■miento de lo dispuesto por el aii-fcu-A 
lo 2.0 del Real de ere lo de 1.̂  do Oc*, 
tubre último, se ha servido declaxat\ 
amortizada la expresada vacante.
; De Real orden lo digo a V. B. parat  ̂
su conocimiento y efectos. Dios guar-%  ̂
de h V. S. muchos años. Madrid, 16 dé ', 
Noyiembre de 1928, .

X21 SutnsecretArlo ^ n e a rg a ^  «lei >

■ P, D., . ■' í
M. .viiLLAN DE PRIEGO i

‘Señor Jefe de la Sección de P^rson^ll 
de este Ministerio. !

INSTRIJCOON PUBUCA ¥ ELLAS I 
ARTES

REALES ORDENES !
Vista Ja instancia elevada por usheft ■ 

á este Ministerio, solicitando qm e^ ; 
sin efecto la Real orden de <8 dé » 
tubre último, por la que íud  uiAeídf 
declarada incursa en el artículo i 7 | , 
de la  ley de Instrucción pública, y te^ ) 
niendo en cuenta lo que dispone el a r^ ,; 
tículo 57 del Reglamento provisional 
de procedimientos administrativos pa-: 
ra  este Ministerio, de 23 de Abril do 
iRfi'O,  ̂ i vv'.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e ry i# í ; 
disponer que se conceda a usted -©I : 
plazo de diez días para, que, dentíi^ ; 
de él, alegue y presente en eate Mi-í i 
nisterio los documentos o justificaateS [’ 
que considere conducentes a su p ro -:: 
tensión.

De Real orden ím digo a  usted p á r i :
su conocimiento y efectos. Dios guar- . 
de a usted muchos años. Madrid, 7 
Noviembre de 1923;

El Jefe meavgaé^ del dej^ftcho, ) 
PEREZ O. NIEVA

Señora doña Basilisa Hernando Ayla-í 
gas.

Producida el día 14 del corriente 
una vacanto de Oficial do segunda 
elas-0 do Administraeiónt civil en el 
Gobierno do la provincia de Granada,

Por Real orden de 7 del aclual, y • 
en virtud de dfe)ncurso de traslado, ha i 
sido nombrada Inspectora de prim era i 
enseñanza de la provincia de Jaétí, i 
doña María del Bacramento Carrasco-: " 
sa Guervós, debiendo cesar en el car- - 
go de Profesora num eraria de Labores 
y Economía doméstica d.e la Escuela 
Normal de Maestras de la misma pro
vincia, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 2.  ̂ del Real de
creto de 1.® de Octubre último,\y que 
esta vacante es la prim era quie o.cui!3:&../
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en la categoría del escalafón general 
>de Profesoras numerarias de Esencias 
•Normales, que tiene asignado para 
cada una de ellas el sueldo anual de 
’4.'0í00 pesetas, de^spués de la promul
gación del citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que quedo amortizado un 
feueldo anual de 4.000 pesetas en el 
expresado escalafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
)BU conocimiento y. efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos anas. Madrid, 8 de 
¡Noviembre de 1923.

Ha Jefe encargado del de»pa^-*o, 
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de pagos por obliga- 
, gacionés de este Ministerio.

Yista la comunicación de Y. S., en 
i a que participa que ha sido presen
tada en esa Escuela, por doña Yisita- 
^ión Ortega y Pérez, una instancia so
licitando se le conceda seguir en el 
presente curso dando en la misma la 
enseñanza de Francés en igual forma 
íque' lo hizo durante el pasado, y que 
el Claustro de Profesores de ese Cen- 
;lro acordó que no puede acceder a lo 
isolicitado por la interesada, por opo- 
iiérse a ello lo dispuesto en la Real 
¡orden de 17 del pasado Septiembre,
" S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
flisponer que se amortice la plaza de 
Profesora especial de Fonética france- 

isa, dotada con 2.000 pesetas, que apa
rece en el presupuesto de este Minis
terio en el capítulo 4.'', artículo 4.% 
Sboncepto 26. ' -

' De Real orden lo digo a Y. S. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

giiarde a Y. S. muchos años.’ Madrid, 
9 de Noviembre de 1923.

Jefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

Señor Delegado Regio de la Escuela 
d-e Estudios Superiores del Magiste-VV no

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien resolver, de conform idad con 
el mismo en cuanto a la anulación 
que se propone del aom bram iento  
del Sr. Gandendo, pero no en cuañ- 
to al nom bram iento de doña P ila r 
Yillen del Rey, p ara  dicha plaza del 
Institu to  de Zamora, por hallarse  en 
situación de excedeacia voluntaria, 
quedando confirmado el Sr. Canden-: 
do en su cátedra del In stitu to  de 
Lugo.

De Real orden ol digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1923.

Bi Jefe encargado del def5paeho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de este 
D eprirtam ento,

’ Visto el expediente incoado a ins- 
Ja’ncia de D. Santiago Gandendo, 
Solicitando se anule su nom bra- 

iáaiíento.para la plaza de P rofesor de 
,'5Francés del In stitu to  de Zamora, 
5>n virtud de concurso, en razón a 
.jgrfe durante la tram itación  de este 
^o acu rso  obtuvo por perm uta la de 
3güal asignatura que desempeña en 
]Bl de Lugo:

Visto el inform e de la Gomisión 
Jíerm anente del Consejo de la s tru c -  

pública^

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado a instancia de D. Luis Gama- 
rón y Galle ja, solicitaado que se le 
devuelva la cantidad que abonó en 
papel de Pagos al Estado para  que 
se le expidiese el título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía: 

Resultando que el solicitante, 
alum no de la F acultad  de Medicina 
dé la Universidad Geatral, term inó 
sus estudios en el curso ele 1921 a 
1922 y p ara  cum plir sus deberes 
m ilitares como soldado de cuota y 
poder ser nom brado Médico auxiliar 
de Sanidad M ilitar, cargo que des
empeñó en el Laboratorio de Higie
ne M ilitar, de esta Gorte, se vió obli
gado a verificar los pagos al E s ta 
do p ara  obtener su título profesio
nal, que le fue expedido con fecha 
16 de Noviembre del citado año 
de 1922:

Resiiltándo que, previa 'Solicitud  
d'ei interesado, verificó los ejerci
cios del grado de Licenciado con fe
cha 27 de Septiembre de 1923, h a 
biendo obtenido la calificación de 
sobresalien te:

R esultando que en las oposicio
nes a los prem ios ex traord inarios 
verificadas el día 29 del mismo mes 
y año, le fue adjudicado aL Sr. Ga- 
m arón uno de dichos prem ios se
gún se acredita con la certificación 
expedida por el Secretario de la F a 
cultad de Medicina de la m enciona
da Universidad:

Gonsiderando que el Reglam eato 
de exámenes y grados aprobado por. 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, 
establece que Io.s alumní)s sobresa
lientes en los grados de Bachiller,^

Licenciado y Doctor podran obtener, 
su título gratu itam ente , m ediante 
oposiciones al prem io extraordina-n 

i rio, que se verificaráa en la segun
da?, quincena de Septiembre, en tré  

i l^s que hayan obtenido dichos gra-. 
dos duran te todo el curso: '

Considerando que el interesado. , 
lía cumplido los requisitos exigidos: 
por el referido Reglam ento para  ob-«l 
tener los beneficios que ea el misn/ 
mo se establecen. '

De conform idad con el inform e 
del señor Rector de la Universidad 
Central, ' ■>

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido 
a bien disponer que procede reco
nocer a D. Luis Cam arón y Calleja 
el derecho a los beneficios conce
didos por el referido RcglamentoV 
y, en su consecuencia, se le deben' 
devolver las m itades del papel de. 
Pagos al Estado, que obran en e s t e ’ 
expediente, a fin de que pueda so
lic ita r en el M inisteí’io de Hacieñ-». 
da el rein tegro  de la cantidad de 
750 pesetas, que abonó por el re -  : 
pe ti do título. í-

.De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años^' , 
Madrid, 7 dé Noviembre de 1923. ¿

^1 Jefe encargado dol despacho,.

PEREZ G. NIEVA

Señor D irector general del TesorcTí

Suprim idas por Real decreto dé 
29 de Octubre últim o, Gaceta del 
30, las Delegaciones Regias de pri-; 
m era enseñanza, a fin de que los, 
servicios adm inistrativos a las m is- , 
m as encomendados se ejerzan co? 
mo en el mismo se expresan, por): 
las Secciones adm in istrativas fi 
siem pre en los térm inos prevem-> 
dos en el Reglam ento orgánico da 
17 de Diciembre últim o y Real o r
den de 15 de Marzo siguiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que las Secciones adm inistrati-. 
vas de prim era enseñanza se aten 
d rán  estric tam ente a la orden cir/^ 
cular de 5 ' de Septiem bre úitim ot • 
Gaceta del 6, sin m ás excepción que 
las posesiones y cesES de los Maes-:./' 
tros nacionales, de acuerdo con Ib  ̂
prevenido en la leg islación  vigente : . 
corresponde conferirlas; a los Al- ; 
caides P residentes de las Ju n tas  lo.- ; 
cales de prim era .eiíséñanza.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  dem ‘'̂ s efectos.

f
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Dios guarde a V. S. muclíos años. 
íMadrid, 9 de Noviembre de 1923.

EJ Jefe encargado del despache^

PEREZ G. NIEVA

geñores Jefes de las Secciones ad- 
ininistrativas de primera ense- 

 ̂fianza.

r  En el expediente general orgánico 
(üo moviiniento de escalas del Cuerpo 
íacultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos,

'S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser
vido resolver:
' 1 .® Que e n . cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 2 .® y 3 .̂  
del Real decreto de 1.® de Octubre 
último y en el núrnéro 8 .<» de la Real 
brden d¡e la Presidencia del Directo- 
rió Militar, fecha 20 de igual mes, 
se amorticen en dicho Cuerpo tres 
plazas vacantes: una, por jubilación 
de D. José Ramón Mélida y Alinari, 
de Inspector primero, dotada con él 
haber anual de .12.000 pesetas; otra 
de Jefe de segundo grado, por falle
cimiento de D. Domingo Vaca y Ja- 
yier, dictada con , el haber anual de 
8.000 pesetas, y otra de Jefe de ter
cer grado, por defunción de don 
Eduardo Corredor y Arana, dotada 
con el haber anual de 7.ÓOO pesetas, 
í 2.® Que a tenor de los repetidos 
iártículos, se corran las escalas con 
motivo de la jubilación del Jefe de 
segundo grado D. Luis Pcréz Rubín 
y Corchado, por ser su vacante la 
prim era de ascenso ocurrida en esta 

' categoría; nombrándose en su v ir
tud, con fecha 7 del presente mes, 
día siguiente al de la propia vacan
te, en cuanto a la antigüedad y per
cibo do haberes: Jefe de segundo 
grado, con la categoría de Jefe de 
í^egaciadn de prim era clase y sueldo 
anual de 8.000 pesetas, a D. Gabriel 
^tfartín del Río y Rico, actual númc- 
)ro 1 de los Jefes de tercer grado; y 
Jefe de tercer grado, con Ja catego- 
rtía de Jefe de Negociado de segunda 
"jclase y sueldo anual de 7 .000 . pesetas, 
H D. Juan Lailta y Díaz, actual nú- 
iiiíéiro i  de lots Oficiales de prim er 
grado-

Y que en la vacante que re- 
isnlia de Oficial de primer grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
JíCrcera oíase, dotada con el sueldo 
^nual de 6.000 pesetas, se conceda el 
Teihgreso que tiene solicitado al su
pernumerario dé igual categoría don 
José; María Ré Onís y  Sánchez, desti- 
aiándole a Ja yacante^ existente en la • 
"Büíílioteca universitaria de Oviedo, y 

>j5?A^ando al reinírresar suspenso de

empleo y sueldo, po r estar sujeto a  
un expediente gubernativo, conformo 
al artículo 65 del Reglamento de J 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación al personal de la Admi
nistración civil del Estado de la ley 
de Bases de 19.18, en relación con el 
artículo 66 del Reglamento orgánico 
d'el indicado Cuerpo, fecha 18 de No- 
yiembre de 1887, según el que, en 
todo lo que no se determine en sus 
preceptos, los individuos del Cuerpo 
quedarán sujetos a las prescripcio
nes generales dé los empleados pú
blicos.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1923.

E l Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. n ie v a

Señor Encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes. '

Por la Real orden de 2 do Én^ro 
de 1917 (Gageta del día 4) ^  dispo
ne que las vacantes de Maestros de 
taller de esas Escuelas se anuncien 
públicamente y se adjudiquen, me
diante concurso, por el Ministerio, 
sin ulterior recurso sobre su resolu
ción.

Resulta evidente que la prueba 
conlrasiada del concurso, a la que 
pueden acudir, acreditando cuan los 
méritos proresionales o servicios en 
la función docente aleguen los que 
aspiren a las plazas de Maestros de 
taller, responde a la finalidad que se 
propuso la Real orden citada, dicta
da de acuerdo con el autorizado dic- 
tarncn del Consejo de Instrucción 

.pública, de conceder las expresadas 
plazas a los más aptos y capaces; 
pero si la sana orientación en bene
ficio de las enseñanzas prácticas que 
inicia la Real orden mencionada ha 
de continuar, como es lógico, y real
zado el provechoso interés de dichas 
enseñanzas, mediante la labor de un 
personal técnico capacitado, conviene 
condicionar para lo sucesivo la de
mostración de la aptitud y estable
cer reglas para la preferencia en los 
concursos.

Sin perjuicio do que en una nue
va reorganización de las Escuelas se 
fijen con todo detalle, fruto de un 
detenido estudio de la materia, por 
Iq . pronto salta a la .vista la conve
niencia d(0?í¿'acordar que sea circuns
tancia favorable en los concursos el 
haber sido el a«pi raid o obrero pon- 
sipnado por ej Estado en el extran

jero, y obtenido excelente cohcep-í 
tuación como resultado de sus tra-; 
bajos durante el tiempo* de la pen
sión

Esto mismo, que establece ist ar-* 
tículo 39 del Reglamento orgánico de 
,16 do Diciembre do 1910 para los 
pensionados de la Junta de Amplia
ción de estudios e investigaciones 
científicas que soliciten las plazas do 
Maestro de taller, y qué es general-; 
mente inaplicable, debe hacerse 
tensivo a los obreros que habiendo 
obtenido pensión para el extranjero. 
,^.^^idos por la Junta calificadora co
rrespondiente, hayan permanecido 
durante el tiOhipo de su pensión tra 
bajando en talleres de su especia
lidad.

Las mismas razones de equidad 
aconsejan hacer extensiva esta modi
ficación a los concursos para Ayu
dantes do taller. Vaciadores y Ayur. 
dantes de Vaciador, y, en su conse
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
I a bien disponer que en los cqncür- ; 

sos para la proyisión de las plaícas 
do Maestros ŷ  Ayudantes do; talíér, 
Vaciádores y Ayudantes de Vacia
dor do las Escuelas Industriales y de 
las de Artes y Oficios que se anun
cien, con sujeción a la Real orden 
de 2 de Enero de 1917, será esti
mada como circunstancia favorable 
la de haber sido el aspirante obrero 
pensionado en el extranjero nombra
do al efecto por la correspondiente 
Junta calificadora, dependiente del 
Ministerio de Fomento anteriormen
te, y en la actualidad de! de Traba
jo, Comercio e Industria, y haber ob
tenido, como resultado de su trabajo 
en talleres de la especialidad a que 
se refiera el concurso, excelente con-' 
cepluación de la expresada Junta, y 
dicha circunstancia favorable esta
blecerá condición de preforencia a 
favor del que la alegue y justifique, 
cuando además acredite buena prác
tica do taller.
; De Real orden lo digo a V. SS. para 
ŝli conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. SS. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre do 1928.

El Jefe encargado del denpacho,
PEREZ G. NIEVA

Señores Directores de las Escuelas 
Industriales y do las de Arles y 
Oficios.

' Vacante en la Facultad de í ’íloso-
!ia y Letras dé la Universidad de
(hdedo; la Cátedra de Lengua y L iter: 
ratiu 'a esuiulolas, por b'^ber sidO;
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jBombrajao eii virliid de oposicióa,^ poí. 
•Réat orden de 30 de Octubre último, 
p ,  Pedro Btiinz Rodríguez, Catedrá- 
lte<) de Bildiología de la Universidad 
Oentral,

S. M. cí R e y  (q. D. g.) se ira sor- 
y ido disponer se aiiimcie a período 
previo do trasiacion, en los términos 
y  condicioaes a que se refiere el Real 
decrMo de 30 de Abril de 1915, en 

• relaeidii con el t)e 17 de Febrero de 
19í^, la Culedra de Lengua y Lite- 

; ra tura espauoias de la Universidad 
‘de Oviedo.

I>0 Real orden lo digo a V. B. para 
, su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
) .1̂  de Novierabre de 1923,

121 Jefa encargado del despache,
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
g.acloiies de este Ministerio^

Vista el acia del Jurado del Con- 
I cü fse  Nacional de E sciu tura 1923- 
1 24, .fechada en 10 del corriente, en 
I la que se nace constar: '‘Que exa- 
‘ fíiinadog los proyectos de bancos 
/ ^ rnam m iales ó exedra presentados,
) los Srés. D. Mateo Inu rria  y D. Jo - 
j í lé  Gapuz, Vocales del Jurado, esfí- 
. m aiT '^ue debe declararse desierto  
; í)ste ooncuirso por no reunii', a s.n 
I ¿uicio, ningunó de aquellos p ro- 
i fe c lo s  las féTevantes cualidades 
i ^U0 pudieran hacerles merecedo- 
I res áei premio. Y que D. Miguel 
UBaly, 0 . José  F rancés y D. Victorio 
j Maclio-, Presidente, SecrcLario y Vo- 
j cal^ respectivam ente, de dicho Ju - 
; ra d 4  consideran que, de entre las 
! obras presentadas, debe concederse 
; el premio a la de D. Federico Ma- 
; rés, tanto  por su valor Jntrínseco,.
; cuanto por la creencia de que esta 

clase 'de^m cm fsos deben ser esti- 
ícados como una iniciativa del E s
tado en favor de los a r tis ta s  y cuya 
mayor amplitud, el día de m añana, 
se conseguirá facilitando la labor 
(le ios com ienzos” :

Resullando qlie se han cumplido 
los trám iteli y bases de la Real o r
den de 17 de Abfu^de 1923 y de 30 

i dei mismo mes y año, convocando,
; cfganizando reglam entando los 
 ̂ (•onciirsos nacionales: 
j Resultando que en el fallo emi- 
I lído por 01 Jurado del Concurso Na- 
j eJoná! dé E scu ltu ra 1923-24, con- 
* curre m a ^ r fa  de votos en favor de 
I la obm  original de D. Federico Ma- 
 ̂ r é » ,  ^   ̂ — ^

S. M» ol Rey (q. D. g.) ha tenido 
' ^ M&m ^ s o lv e r  lo siguiente; ^

1.® Se aprueba e'i acta referida, 
adjudicándose;, en eonsecuenciay el 
premio de T5.000 pesetaiTm D. F e 
derico Mares, por su proyecto de 
“banco ornafaental”, aceptado por 
m ayoría de votos, siem pre que di
cho proyecto se realice “necesaria 
e inevitablem ente en piedra de bue-- 
na calidad”, según xu’eviene la base 
sexta de la convocatoria.

2.® El Jurado  de este concurso 
queda Encargado del cum plim iento 
de/las bases tercera, sexta y sépti
ma referentes a que este prem io se 
entiende otorgado como encargo de 
la ejecución de Ta obra; a la p roh i
bición dé~ampliar la cantidad esti
pulada, y a las funciones fiscaliza- 
doras de dicho Jurado en la reali
zación de la obra, y a . la facultad 
para fijar los requisitos y autorizar 
el pago de las 15.000 pesetas.

3.® La citada cantidad de 15.000 
pesetas será satisfecha, a jiistifi- 
car, por la Habilitación de este Mi
nisterio , en la  form a procedente y

, con aplicación al capítulo 14, af- 
tíciilo 2.% concepto 8.® “Concursos 
N acióhaies”, dei vigente p resu - ! 
puesto. i

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su cono cimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1923.

El Jef« encargado del
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de B ellas'A rtes.

titiíto do Jovellanos, de Gijón, al Ga-: 
tedrático numerario de dicho Gentra;, 
D. Joaquín Gómez de Llerena, pro-: 
puesto en el primer lugar de la ter-r;-, 
na reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoGimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1923.

El .Tefe eneargado del de«ipa:?ho,

PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos de este' 

Depart amento.

Vacante, por excedencia voluntaria 
de D. xAlejandro Blond y Sanz, una 
plaza de Oficial de Administración de 
tercera clase de este Depaírtarncnto, 
afecto a la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, dotada con ê  si^d- 
do anual de S.OOO pesetas; de confor
midad con lo que dispone el artícu
lo 2.® del Real decreto de l.^ de Oc
tubre último,

S, M. el Reŷ  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice la expre
sada plaza. w

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor, Ordenador' de Pagos por l l l i l i-  
gacíones de este Ministério.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenído sf- 
bien nombrar Director del In sil tutu 
general y técnico de I a  Coruña al 
Catedrático numerario de dicho Gen-: 
tro D. Rafael Pérez Barreiro, pro-; 
puesto en prim er lugar de la terna 
regiamentaria. ^

De Real orden lo digo a V. S. p a r a . 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde a V, S. muchos años. MadcuJ, 
13 de Noviembre de 1923.

Él Jefe ‘encargado clel despactio,
PEREZ G. NIEVA

Bcuor Ordenador de Pagos de esté 
Depart amento.

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 1 
bien nombrar Vicedirector del Ins-: 
titulo general y técnico de La Lagu-: 
na al Catedrático numerario de diehdí.’ 
Centro D. Diego Jiménez de Cisneros; 
y Hervás, propuesto en el prim er lu-  ̂
gar de la terna reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid. 
13 de Noviembre de 1923.

M  Jefe encargado del deapacíio,

PEREZ G. NIEVA

Beñor Ordenador de Pagos de esU 
DeDartamenio* >

B. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien uomxbrar Director del Real Ins-

Acoediendó a lo solicitado en ins'-r 
tancia por el Catedrático del Insti^  
tuto excedente de la as ig n a tu ra  de 
Psicología, Lógica, E tica y Eudi-:> 
m entes de Derecho, D. F ranciscp . 
M artínez García, que ha permane**; 
cido en tal situación el período mí-« 
nimo de un año, que señala la  ley - 
de 27 de Julio de 1918, = /

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel- * 
to concederle el re ingreso  en el ser-^ 
vicio activo de la  enseñanza y 
derecho a ocupar la p rim era  cá^* 
ledra  que resu lte  vacante de igual

f
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^sig n atu ra , coa la lim itación que 
^stabiece el articulo  5.® de la m en- 
í;ionáda ley> y que se desestim e la 
|)etición que hace de su nom bra- 
éxiionto para  la cátedra de Psicolo- 
fría  del In stitu to  de Bilbao, por ser 
fv^acante an terio r a su petición de 
l^eingreso.
I  ̂De Real orden lo digo a y. S. para  

^ u  conocimiento y dem ás efectos. 
ÍDIos guarde a Y. S. m uchos años. 
4Madrid, 13 de Noviembre de 1923.

?1S

101 Jefe encargado ilel de»x>aclio,

PEREZ G, NIEVA

^ e ñ o r  Ordenador de Pagos de este 
D epartam ento.

’ I -• -
-0- Accediendo a lo solicitado por 

|3oña María del Carm en Viñas

% S. M. el Rey (q. D /g .)  ha tenido
^  bien concederla la excedencia en

^ 1  cargo de Auxiliar de Pedagogía
la Escuela Normal de M aestras'

i i e  Gerona, con arreglo a lo dispues-.
0 0  ea la ley de 27 de Julio de 1918.
f  De Real orden lo Higo a V. S. p a ra
f e  y  dem ás efectos.
iDios guarde a V. S, muchos años,
Hiíadrid, 14 de Noviembre de 1923.
£

' '>[ El encardado del despacIiOj
y  * PEREZ G. NIEVA
.Beñor Rector de la Universidad de 
#  B arcelona, s

i  Visto el expediente de oposicío- 
fies  p a ra  la  provisión de una plaza 
p e  P rofesor auxiliar con destino a 
las; enseñanzas del quinto grupo, 
Í¡^aca>nte en la Escuela Industria l de 
fSántander, anunciada en la GacetS 

Madrid del 9 de Marzo último, y 
feonvocados los opositores a la p rác - 
l ic a  de los ejercicios p a ra  el 5 de 
S eptiem bre próximo pasado, 
í -iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
0  bien disponer que .sean aproba
b a s  diclias oposiciones, y, en su 
Síonsecuencia, nom brar P rofesor 
Auxiliar, con destino a las enseñan
zas del quinto grupo de la  Escuela 
jlndustria l de Santander, a D. Anto-í 
'Sáio Lam era Cortiguera, con .la 'g ra- 
^ijficación de 1.5'00 pesetas anuales. 
5 De Real orden lo digo a V. S. na
f a ' su conocim iento y efectos. Dios 
IsS îis-rde a V. S. muchos años. Ma- 
idrid , 14 de Noviembre de 1923.

: f _  E l Jefe  encargado del Cespaclio, -
; PEREZ G. NIEVA
ll^eñdr^ Ordenador, de Pafeos dé éste

Vacante en la Facilitad de Derecho 
de la Sección de Estudios universita-; 
ríos de La Laguna (Ganarivts) la Cá
tedra de Derecho penal, por haber 
sido nombrado, en virtud de concur-f 
so previo de traslación, D. Emilio 
Langle y Rubio para la de Derecho 
mercantil do España y de las pftnci-. 
pales naciones de Europa y America 
de la Universidad de Granada,

B. M. el Rey (q. D. g.), en ciimpli-: 
miento de lo preceptuado en el Real 
decreto do 30 de Abril de 1915, se ha 
servido disponer que la mencionada 
vacante se anuncie, para su provi-^ 
sión, a conQurso de traslación entre 
Catedráticos numerarios y auxilia-, 
res que tengan reconocido ese dere
cho, y en los términos y coMiciones 
a que se refiere el ya citado Real de-; 
creto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1923^

B1 Jefe enearisrstSo del >
PEREZ G. NIEVA 

Señor Ordenador de Pagos poi: QbIí-¿ 
gaciones de este .Ministerio.

Visto el expediento promovidó 
por doña BIélanle C asasús Lautier, 
Profésora^ especial de F rancés do 
las ciases de  ̂ adultas dé las E s
cuelas Nacionales de Barcelona, so- 
icitando la excedencia;

Teniendo en cuenta que la inté^ 
resada reúne /las condiciones exigi
das por el E sta tu to  geerái del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
do 18 de Mayo último,

M. el^REY yq. D, g.) lía tenido 
a bTéñ conceder a doña Melanio Ca
sasús L autier, P ro fesora especial 
de Francés de las ciases de adul
tas de las Escuelas Nacionales de 
BarcGloña, la excedencia ilim itada 
para asuntos propios, cpñ ’árre|;Iq[ 
aa caso cuarto del artículo 137 del 
E sta tu to  generail del M agisterio.

De Real o rd é lilo  digo a Y. >S. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 do Noviembre 
de 1923.

E] J«fe d€«|iaelto« !
PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despacho d'ei 
lia Dirección general de Prim era 
enseñanza. • '■

Visto el expediente fóM add por eo-. 
muuieaciph del Rectorado de la Uní-:

.vcfsidad Central, en la que manifiestá 
que el Auxtliar temporal de la Facul
tad de Medicina D. José María Albi- 
ñaña so había ausentado hace dos 
años marchando a Méjico, sin haber, 
tenido durante este tiempo noticias de 
dicho señor. ' ■

Resultando que por Real orden do 
25 de Abril do 1921, se nombró al se^ 
ñor Albiñana Delegado en seryúcio ex
traordinario para realizar en los ar
chivos y bibliotecíl^ de .Méjico inves-^ 
tigaciones referentes a la primitiva 
medicina azteca, concediéndolo para 
gastos de viaje 2.000. pesetas.

Resultando que se acordó en 29 de 
Octubre que se oyera al Sr. Albiñana 
en esté expediento, con el fin de que 
justificara los motivos que hubiera t e 
nido para permanecer ausente de la 
Facultad dos años y acreditara debí-. 
clámente su estancia en Méjico duran
te dicho tiempo.

Resultando que el Sr. Albiñaná ma-< 
nifiésta que se le nombró Delegado éi( 
la forma arriba mencionada; que em
barcó en 26. de Junio y desembarcd 
en Veracruz el 28 de Julio; que ínme^. 
diataméntc comenzó los trabajos aprox 
yechando todas las horas disponibles 
en la Biblioteca, consultando códices, 
manuscritos, objetos arqueológicos, co-, 
lecciones botánicas y todos los ele
mentos áprovechables para el mejor 
cumplimiento de su comíitido; que co
mo la Real orden no marcaba tiempo 
para la comisión, y la labor a reali
zar era muy extensa y complicada, 
Juzgó él compareciente indispensable 
invertir el término do dos años, du
rante el cual ha podido reunir 1.250 
papeletas para la redacción de la Me
moria que está ordenando; que el 16 
de Agosto embarcó en Veracruz, lle
gando a Santander el 2 de Septiembre, 
y después de breve descanso se pre
sentó al Decano de la Facultad de Me
dicina en Octubre de este año; que du- 
rante su permanencia en Méjico ha 
vivido en la calle de Rosales, núme
ro 31, y que no ha recibido más viá
tico que el facilitado por el Ministe
rio de que ya se ha hecho mérito.

Resultando que acompaña el trasla
do de la Real orden por la que se lo 
concedieron 2.000 pesetas para gastos 
de viaje, que tiene al dorso una di
ligencia del consulado, en la que se 
hace cónstar que el Sr. Albiñaná se 
había presentado para su inscripción 
en 20 de Octubre de 1922, y un corti- 
íicado de nacionalidad expedido en 
Méjico en 9 de Diciembre-de 1922.

.Considerando que si bien es cierto 
que el Sr. Albiñana fué aoinbrndo por 
Real orden de ;25;de Abril déol921 Pe-^
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legado para realizar estudios en Mé
jico sobre la prim itiva rnedicimvv azte- 
tíXi lo os también que desempeñaba un 
^argo en Madrid, con obligaciones que 

^  estar ausente no ha podido cum- 
plír.

Considerando que aunque en nin
guna disposición se hable do las con- 
tíieiones en que realizarán encargo, 
estos Delegados, para casos similares, 
como son ios pensionados en el ex- 

; ti^anjero o los Delegados en el ex
tranjero para un fin superior de cul
tura, rigen las disposiciones de la' Real 
orden de 10 de Junio de 1914. y del 
Real decreto de 22 de Enero de í9ÍO, 

i  i^respectivamente, las que preceptúan 
que se pida informe a la autoridad a 
qiiien^ corresponda el servicio o ai 
Claustro respectivo.

Considerando que en el caso presen
te nada de esto se hizo, decidiendo el 
Br. Albiñana por sí cuándo había de 
.íímpézar a hacer uso de su .delegación 
y lo que es todavía más importante, 
el tiempo que había de durar, lijándo
lo en dos años, sin saber si su servi
cio quedaba atendido y sin contar con 
la superioridad, que en todo caso es 
la llamada a determinar el plazo de 
lag comisiones especiales o para es
tudio.

Considerando además que de las 
pruebas oficiales—únicas admisibles— 
que aporta el Sr. Albiñana, resulta 
que en el Gonsulado de España se ins
cribió como presentado el 20 de Oc- 
1001*0 de 192(2, y que oí certificado do 
nacionalidad que une a su escrito, y 
que sólo es valedero por el año de su 
expedición, siendo renovable en los 
primeros días del próximo, lleva fe
cha do 9 de Diciembre, quedando [lor 
tanto sin justiíicar su estancia en Vté- 
jipo desdo el 28 de Junio, fecha en 
que dice desembarcó, hastaa el 20 de 
Octubre de 1922 y el tiempo compren
dido entre i."' de Enero de 1923 y Oc- 
lubre del mismo, que fue cuando se 
presentó en la Facultad de Medicij)a,

,S. M. el Rny (q. D. g.) ha dispuesto 
que se considere a D. José María Al
biñana comprendido en el artículo 2.° 
’de la Real orden de 17 do Septiembre 
úilimo, decretándose por tanto la ce
santía del mencionado señor. ,

De Real orden lo digo a V.) S. para 
su conocimiento y demás eí’ecto^p Dios 
guarde a V. S., niuchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1923, •
' El Jefe encargado del deírpAclio,

PEREZ G. NIEVA^
Benor Jefe de la Sección octava de este 

) Minístéria

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender, en virtud de antigüe
dad, a la E scribiente de la Escuela 
Normal de M aestras de T arragona, 
doña Teresa Nogués Soler, en p ri
m era de as*censo de esta d ase , a 
Auxiliar de segunda, de este D epar
tamento, con deslino al mismo Cen
tro y sueldo anual de 2.0'OO pesetas, 
que percibirá con cargo aí capítulo 

artículo 8.® del presupuesto  vi
gente, de sd:c el-díá f l  del actual, si
guiente al dé ta'v^acanté/ por ascen- 
^0 de D. Enrique Díaz Heredero, en 
la Secretaría de este M iáisterio.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Novie*m- 
bre de 1923.

B1 Jefe encurffadp del despacho, ;
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de este 
D epartam ento.

Ascendida doña T eresa Nogués 
Soler a Auxiliar de segunda clase, 
con destino en la Escuela Normal 
de M aestras dé T arragona y sueldo 
amual de 2.OO'O pesetas, consignado 
cii el capítulo 1.", artículo  8.®j con
cepto 3.® del presupuesto  de este 
D epartam ento, ,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se am ortice el 
sueldo anual de 1.5*00 pesetas que 
venía percibiendo, como E scrib ien
te do la Scerciaria  de la referida 
Es cu 0,1 a ,. con ca rgo a I c a p í tu 1 o 5 o®, 
artículo 4.®, conccpló 14 del re fe ri
do presupuesto.

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
sú conocimiento y demás efectos. 
Di0^ guarde a V. S. mi^iohos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1923.

Eli Jefe «noarvá^p
PEREZ G; NIEVA

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam ento.

Vacante por jübilációa 'de D. Em i
lio G utiérrez-G am ero Laiglesia una 
plaza de Jefe, de A dm inistración de 
ségunda clase de la Secretaría de 
este Depárt am ento, dotada con el 
sueldo anual dcM 1.000 besét-ásp de 
conform idad con lo que previene el 
■artículb 2.® del Real decreto dé 1.® 
de Octubre últim o,

S. M. 6l Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer qq̂ ne se am or tice la

citada plaza, por ser la p rim era que 
ocurre en dicha clase, a partir do 
la fecha del mencionado Real de.rá 
creto.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  ó 
su conocimiento y efectos consi- J'- 
guientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Noviem-: 
bre de 1023.

K1 M e  encargado <Jel despacho, ¡

PEREZ G. NIEVA

Señor .Ordenador de Pagos de c.ste 
D eparlam ento. ■

VísTa la Real orden de 18 de 
I i o ú 11 i rn o, que rn a a d ó a m o r tJ z a r l a . 
cátedra de A gricultura y Técnica» 
agrícola é indiislrial del In stitu to  
general y técnico de Bilbao, y el iú- 
f  o r m e d e 1, ¿II áus tr o de b m i s rn o E s 
tableciitíientó, consiguienle a lo que 
se lé ordenó por Ta S ubsecretaría 
é>n 21 de di dio  mes, con arreglo  «a* 
la Real orden orgánica de 18 de 
Junio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g .), oído el 
inform e de la GomisióR péVmanenie 
del Consejo de Iris tracción públicá. 
y atendiendo al crflerio sirslenlrido 
por el D irectorio, l ía . resuelto  se 
am ortice la cátedra de A gricu llu :a  
y Técnica agrícola e iadnstria l d d  
Institu to  general y técnico de Bil
bao, acum ulándose, como el C laus
tro  propone, en el C atedrátícó de 
H istoria N atural del rnrsiño Centro 
D. Máximo Abaunza y Cermeño, con 
la gratificación anua! de 2.000 pe
setas, m itad del sueldo de en trada.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocim iento. Dios guarde ar 
V. S. muchos años Madrid, 15 do* 
Noviembre de 1923.

El Jefe encargado deli despacho
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de est 
D epartam ento.

De conform idad con lo aispuest(3 
en los artículos 32 y 33 del Regla- 
mentó de 7 de Septiem bre de 1918, 

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha  ̂ tenido 
aó b ie n  conceder! a D. Baldomcro 
L. Cañizares, C atedrático num era",, 
rio dei institu to  de San ’ Sebasiiáh, 
un mes de licencia con sueldo en
tero, para  que atienda al resiab le- 
cimiei.to de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. p r̂-' 
m  su conocim iento. Dios 'guard.e
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¡V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
JSíoviembre de 1923»

El Jefe encargado del dcspacl30,

PEREZ G. NIEVA
;

geñor Ordenaclor de Pagos "ITe este 
» D epartam ento. , *

r  tVaca'ií»  ̂ por jubilación de D. Pe
dro Sierra y García una plaza de 
Oficial de A dm inistración de segun
da clase de este D epartam ento, con 
desiiao  en el HospitaT clínico de 
esta Corle, dotada con el sueldo 
anual de 4.00»0' pesetas; de confor
midad con lo que prevíeiie el a r -  
iícuío 2.  ̂ del Real decreto de l.o de 
Octubre íTllimo,
i B. M. el ilEY  (q. D. g.) ha tenido 
ti bien disponer se am ortice la ex
presada plaza, por ser ía p rim era 
que ocurre en diclía clase, a p a r tir  
de la fecha del mencionado Real 
decreto. _ .
’ De Real orden lo.digo a V. S. pai
ra su conocirnienlo y efecTos "con
siguientes. Dios guarde a y. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Noviem- 

jbre de boás.
El Jefe encfirgoflo <3eí (lEPpacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos do este 
P cpartam ento .

31 de Marzo último, relativa al servi
cio de Caminos yecinales, quedando 
restablecidas hasta nueva orden las 
disposiciones anteriores sobre la ma-; 
icri.a;

ÍLo que de Rcajl urden comunico 
a V. I. para su cónócimienlo y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 14 de Noviem
bre do 1923,

B1 Jefe eBcftrf̂ ado <}») dempáclio,
JOSE V. ARGHB

Señor Director general do Obras pú~ 
, blicas.

FOMENTO

- REALES OllDENES
 ̂ linio. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) se 
ha servido disponer que la sum a'de 
isubvención y anticipo de los caminos 
yecinales míme.i’os 317 y 325, de Pon- 
ievedra, son las siguientes, en lugar 
de la.s que figuran en la relación pu- 
blicadá en la Ga c et a  d e  M a d r id  del 
día 31 de Octubre: 47.332,85 peseras 
y 57.352,66 pesetas.
¡, ÍLo que de Real .orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Noyiem-: 
bre de 1923.

El Jef€ «ncRr|ía<So fiel defipscbo/
^  JOSE V. ARQUE

 ̂ Beñor D iregtpr.general.de Obiyis pú-, 
' blicas. •. < , .

Producida con esta fecha una va
cante de Oficial prim ero de Admi
n istración  civil de la Secretaría de 
este M inisterio, dolada con el suel
do anual de 5.000 pesetas:, por fa-r 
ll eci mi en to d e D. M i guel Ga .scóii 
Eseribalm^ que la desenipeñaba,
' S. M. el Rey (q. D. g.) v de acu er

do con lo preceptuado en el a rtícu 
lo 2.0 del Real decreto de I.» de Oc
tubre último (G a c e t a  del 2), ha te 
nido a . bien disponer se declare 
am ortizada la m encionada vacante.

De Real orden lo digo;a Y. S. p ara  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 ilc Noviembre de 1923.

Ki Jets «niargaclo del fleapac&o,
JOSE V. ARCHE

Señor Ordenador de Pagos de este 
D epartam eiito. ' #

IKABJUO, COMERCIO E INDUSIItIA

Ilimo. S r.: S.. M. el R e y  <q D. g.) se 
ha servido disponer quede sin efecto 
1̂ apartadq 4 de la Real ^cixlen de

REALES ORDENES 
Vista la instancia suscrita  por 

usted en 5 del corriente m es: 
Resiiltaado que D. Andrés Man

ee b o, O fi c iíú  ̂:pr i m e r o ' d C5 Ad m i n i s - 
tración de esto Ministerio, presen
tó en 5 del corrient.e instancia, en 
la cual, 'fundándose en lo dispuesto 
por la sentencia de la Sala de ío 
coalcncioso-adm ínistrativo  del T ri
bunal Supremo, fecha 16 de Junio 
de 1921 y Real orden de este Minis
terio, fecha 19 de Enero próximo 
pasado, alega que si bien ha obte
nido el ascenso a ha categoría de 
Oficial primerP;- no se ha hecho lo- 
dayía lá ^anteposición que se e s ta 
blece en  el expresado. fcTllo-,: Y 'a  la 
cual tiene derecho cop relación ;a 
los funcionarios D. Máximó ; Novi
llo y D. Antonio Andulla, provinen- 
tes del , ]^linisterip de Fomento v d^

la clase de Oficiales quintos aseen - , 
didos por él Real decreto (fe 10 de 
Enero de 1918; por lo que solicita , 
que, ocupaado D. Antoriio Andulla 
el núm ero 1 do la clase de Oficiah 
prim eros en el escalafón del Minii 
terio  de Trabajo, Comercio e Tndus 
tria , se le anteponga al mTsmo, dán^ 
dosele dicho núm ero ya, sin perjuf^ 
eio del derecho que se reserva cR 
obtener en su .día la ejecución det 
fallo, con relación al Sr. Novillo, 
que actualm ente ostenta en este De
partam ento  la categoría de .Jefe dft 
Tegociado dé te rcera  clase:

Considerando que a virtud de Iĉ  
que se dispuso en la Real orden da 
este M inisterio de 19 fie Enero ú ltí^  
mo, dictada en cum plimiento dé la . 
sentencia ílel Trlbim ai Supremo da, 
18 de Junio de 1921, se reconoció a l  
Sr. Mancebcf el 'derechp a Qcupar la  
p rim era  vacanté de Oficial p rim era : 
que \se pr.odújera .en, el escalafón de,/ 
este ATinisterio, y en tal momento.^ 
a ser ahle}Vuostó/ a aquellos otros 
f u nc i o 11 a r i o s d c I á m i s m a - c á ( e g orí a ' 
qué proviaiesen como é | del M íuik-,. 
terio de Fomento y que en éste hu-» 

"diesen pasado de la de quintos n Ta 
de cuartos, a virtud de lo d ispuesta 
por el Real decreto de 10 de E nero  
de 1918:

Considerando que cumplimeniadat 
ya dicha disposición en parte  con e l 
ascenso diel Sr. Mancebo a la ca te
goría de Oficiarpriinero de Adminis
tración, procede Ilevarla'h Erecto en 
s u  integridad, p ara  lo cual requ ié
rese la anteposición del mismo re s -  , 
pecto a D. Antonio Andulla, núme-í 
ro 1 en la actualidad de los funcio
narios que in teg ran  la aludida clase:

Considerando que por lo expues
to procede colocar en esle númorú 
al Sr. Mancebo, hacieado la consi
guiente corrida de puesíos, y sin 
que éste prejuzgue la siíuación qu€ 
en definitiva puede correspondí']' a 
aquellos otros funcionarios que, 
ocupando actualm ente lugares in 
te rniedi os ca ire  ambos señores, tTe- 
nen en curso y pendientes de reso - 
lucjón definitiva reclam aciones re 
lativas afi reconocim iento de dere
chos análogos a los que, inslados 
por D. Andrés Mancebo en la vía 
contencioso-adm inistral iva, lían da^ 
do. lugar al fallo y a la Ptoal orden 
a n t o r ió r m c n tq c.i i a da .

S. M. el R e y  ;(q...D. g.) se ha , 
vtdo disfjoner se coloque a D. An
drés Mancebo Fernández ea Ta 
se de Oficiales prim eros de este MV» 
nisterip , en lugar. imQÍq<liíatameabft
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^nieríóT at qué ocupa D". Antonio * 
I ‘ ■•
i l>e ll-eal orden lo digo a usted pa-.

su  co^iiocimiento y efecTos. Dios 
'^[imrdé a usted  m u ch o s 'añ o s. Ma
d r id , 13 de Noviembre de 1923.

í
KI Jete encargado del dcspacbo,

A. GARCIA

êffeOíp don Andrés Mancebo F e r- 
f n A n d e z .

¡ .YísXas las instancias suscritas  
las Sociedados, Círculo Mar- 

0 Industria l de Santander, 
■,%ein de Pale->ncia> ídem de .Gaste"* 
jjlóa- de la Plana, Unión M ercantil 
iSGrianadinap Unión M ercantil Indus^ 
j lr ia l y Agrícola de Zamora, Unión 
I íMeroantil e lad u s tria l de Nava del 
íbey y ünió.n P a tro n a l M ercantil e 
Injclustrial de Mádina del Campo, en 
'scxticitud de que se dicte una dispo-^ 
.feícíón declarando voluntairio el pa-  ̂
go' de cuotas p a ra  el .sostenimiento; 
de las  Cám aras Oficiales de Comer
cio e Industria*?

Resultando que éstas C orporacio- 
Ja.es, creadas por el Real decreto de; 
9 de Abril de 1886—^disposición que' 
l'esp-ondía, no sólo a la necesidad dé 

|RU0 existiesen Asociaciones qile os-=
I ten tasen  la represen tación  corpora-»
J tlva de los com erciantes é indus-* 

tría les , sino a la conveniencia de"
I que hubiese Auxiliares de la Ad-.
; Jmixiistración pübli.cav p ara  qné coS 
\pus inform es, basados éri ia  prác-t 
lica  y orientados' éit el sentido del 
In terés general, viniéseií a i lu s tra r  
las disposiciones dé Id^ Gobier-^ 
>ios— , cslablecía ao rínas por la^ 
que se habían de regir para su cons- 
litiición y Tuncionamiento, ■seña-« 
iando taxativam ente .^us dbligacid-s 
líes y sus fine«, m as íio les asigna’-: 
>a medios éeondmicds, f  ITabian dé 
fetenerse, p a ra  cum plir unas fim - 
¿iones prerijadas, a la évenlualidad 
de unos ingresos voluntarios': " "
 ̂ Us-to lYabía de crear* 'forzosam éfe. 
le a ías Cám aras situaciones dg 
hiuy difícil solución', y a firí dé re -  
Isolverías, se dictó él Real decrete^ 
de 21 de ilunid efe 19(11, qué tr a ta -  
jba dé a rb itra r  reélir^'os sobre bases 
Inás coasisten tes p ara  asegurar la: 
vkia adniin istrativa de aquellas Cor« 
p o paciones.

P ronto  dem ostró la p ráctica  la  
^nutilid'aid de los medio.s iempleadpSi 
f  resultando im prescindible, cada 

más, en la yida .comercial mq-« 
Item a la existencia de las Cámara^sl 
Ja ¡ey de 29 de Juniq  de 1911̂  ̂ qug

establecía las base.s para una re 
organización que las adaptaba m e
jo r a sus fínes pocuiiares, los coa- 
cedió los medios económicos nece
sarios para la realización de aque
llos ílnes.

De suprim irse el pago obligato
rio de cuotas para  el sosieairnieiito 
de las Cámaras de Comercio, éstas, 
necesariamente, perderían su pecu
liar moíkilíclad convirtiéndo.se en 
Asociaciones libres que, por su mis
mo carácter de libertad, no pueden 
en modo alguno responder a los fínes 
perseguidos por la Administración al 
crear las Cámaras de Comercio e In 
dustria  con carác ter obligatorio.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser

vido; ;disponer sean desestim adas 
las instancias de referencia.

Lo que de Real orden participo 
á y . 'S ,  para  su coaocim ientd y el 
de los in teresados. Dios guardé a 
y . S. muclíos años. Madrid, 13 de 
Koviembre de 1923,

El Jefe encargado de] despacho,
A, GARCIA.

S eño r  S u b d i r e c t o r  de Com erc io .

Excmo. Sr.': Atendiendo a lo in 
dicado por esn Institu to  y a  fín do 
p rac ticar debidam ente la in form a
ción p o r escrito a que ŝ e refiere la 
Real orden .de; éste  Depiarlaménto, 
fecha 3 del actual, re la tiva a la  re - 
yisión de la Ley y Reglamento' de 
Casas Baratas',

S. M, el Rey Iq . ü .  g.)', de .con-' 
form idad .coa la autorización cón- 
éédida por él Directo.rio M ilitar, lia 
tenido a bieti ampillar b as ta  él día 
2>5 del corrieníe él plazo señalado 
para  la mfo.rmac,rón po.r escrito; á  
que la menéioña;da disposiciQn se 
éefieré.: .

De Real orden lo digo a E. p a ra  
'su conocimiento y  dem ás fefectos,- 
Dios guarde a E. m uchos años. 
Madrid^ 15 .de' Novleñibré flé 1923.

El Jele encargado del deepachOj
~ - A. GARCIA

Señor P residente del InstituQ de 
Reform as .S.ociale.s/

—  ̂   ■; ■

[Vísta, la' instancia suscrita por ;dori 
José Martínez Delgado, yeclno dé Mon- 
'tealegré del Castillo (Albacete), soli-á 
citando su reingresó un' activó [comó 
funcionario de la Delegación Regia de 
.Pósitos^ ' >

Rosullando que el inleresado, p t 
imedio de instancia dirigida al exce
lentísimo señor Presidente del Dijrec-: 
torio Miritar, suplica le seb concedido 
el reingreso en el servicio activo como 
füncionario dependiente de la Délega- 
ción Regia de Pósito.s, por figurar con 
el número 3 en el Escalafón de cesan-: 
tes de dicho Centro, en la crí/'C’oría de 
1.750 pesetas, y haber {■ irrido 
varios años sin que se hay: - locado
los que a ello tenían derecho, ya que, 
según expone, las vacantes que han 
ido ocurriendo se han provisto interi" 
namento y las desempeñan personas 
que no tenían reconocido su derecho 
a ocuparlas, lesionándose con este pro
cedimiento intereses creados e infrin-í 
giéndose con ello las disposiciones le-s 
gales en la materia: a

Resultando que la indicada instan^ 
cía, informada por la Delegación Re-< 
gia de Pósitos, ha sido remitida, con 
fecha '5 de los corrientes, por la So-i 
cretaría del Directorio Militar a este, 
Deparlaiuenío, para la resolución que 
proceda:

Considerando que del concreto in :̂ 
forme omitido por la Delegación ReA 
gia de Pósitos aparccé que el Sr. 'Mar^ 
tínez Delgado figuraba con el númé-; 
ro 3 de cesantes y sueldo de 1.750 pc^ 
setas, en el Escalafón publicado en l3t 
G a ceta  d e  Ma d r id  de 11 de Agosto 
de 1916; que en la adaptación ^eT per-: 
sonal que sé hizo en 31 de Agostó 
de 1921, y á consecuencia de unificar-: 
se la categoría del reclamante cop lít 
de otros funcionarios procedentes dé 
disiintos sueldos, éorrespondió al se-ó 
ñor Martínez Delgado ,figurar con el 
número 5 entre los cesantes de lá 
clase de Oficiales segundos, con el ha-r 
bér anual de 4.000 pesetas, y que la) 
causa de no haber sido colocado el 
'exponente obedece a que no han ocu-í 
rrido vacantes de la expresada élase á - 
que él mismo pertenece: o,

Considerándo que, segúri manifiestá 
termínantehiente lá Delegación Regiá 
do Pósitois, diichó Centro no há heclíó 
más nombramientos de personal que 
aquellos que de un modo legal le co*̂ . 
rresipondía, entre los ecsantes de las 
categorías respectivas, designando á 
los números primeros de cada una de 
ellais, sin que, como afirma el recia-; 
manto, se haya nombrado coíi carác-. 
ter interino a persona alguna que no; 
estuviese comprendida en el Escala-: 
fón publicado en 11 de Agosto 0e 1916>'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar la instancia dé dorf 
José Martínez Delgado, vecino de Moríi 
tealegre del Castillo. (Albácéle), reéef-k 

‘yánídolo su dereeho á  ser éoIocadoV 
él haber, áiíual de 4,000 pesetalí
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i {̂ úfcyaéo por sii miaBero le correspondí^ 
;.y exiaia la vacante para ello necesaria. 
V Lo que de Real orden participo a 
T/^L pára su •conocimiento, el del in^ 
teresado y deiiiiás efectos. Dios guarde 
a y, B. ;miictios años. Madrid, 10 de 
Jfoviembre de 19Í-3.

iSI Jefe eáicargado del despacUo,

A. GARCIA

Señor Jcvle encargado del despaclio de 
la Delegación Regia de Pósitos,

* Externo. Sr.: Yisto el expediente ins-í 
truído por el Ayúntam iento de Card-í 
bados (Pontevedra) para ju sttñ caí la: 
tradicipnalidad de ios mercadas que 
s¡e celebran en  la plaza de Fetiñane'iS 
toidois las domingos de seis de la  ma^ 
liana a dos de la tarde:

Resultando que en el expedienté 
han informado favorablenucinte varios 
yoicinos ancianos, dependientes de có-; 
mércio, Pósito Pescador, los Alcaides 
y yarios vecinos ancianos de los A yute 
tamlenitos circundantes de Ribadumi^, 
yillanueva de Arosa, Gravé y Meaño, 
él Gura párroco de Cambadós, las Oá-: 
íUarás de Comercio de Pontevedra’, 
yigo, A^illagarcía y T úyl las Juntas 
local y provincial de Reforraas Bocia-=í 
ICB, y asimismo se acompaña una cer-: 
.lííi'Oiación de ios acuerdos tomados pdri 
él Ayuntaimionto de Cambados en .11 
de Julio de 1842, en 28 de .Noviembre 
(Í0 1844, en 13 de Enero de 1845, eií 
28 de Enero de 1847, en 18 de’Sep^ 
tiembre de 1848 y en 17 de Dctubre 
de 1850, en que se Iiabla de una ma-: 
’nera concreta de la celebración de 
ínercado en domingo: ,

! ' JJíHisiderando que se hallan cumplí-? 
aos los requisitos exigidos por la Real 
éMen de 17 de Enero de 1922;;
■ A^Mo el informe del Instituto dé 
Beformas Sociales y de acuerdo cofi 
él mismo,
! M. el Rey (q. D. g.) ha tenido sí 
h féh 'déclarar la tradicionalidad del 
ftiercado de Cambados en domingo, a 

. ícfó •efectos de la exóepcibn del d # ^  
canso dominical, debiéndose compen^ 
Sar a Jos dependientes en el resto do 
la: ísienmna la:.s horas qué trabáTen dü-? 
ían te  dicho día.
; De Real orden lo digo a N". E. para 
Sü conocimiento, trasladó al Ayunta-: 
miento interesado y demás efectos. 
J)io.s guarde a V. E. muchos años. Ma- 
Steid, 12 de Noviembre de 1923.;

K!1 Je ís  £hc&rsn.d<i del despacho 

A. GAIiOIA

Señor G obernador oivll de Ponté-» 
■yedra, . . - . -

• íi'ú

limo. Sr.: V ista la vacante qué 
se ha producido en el Gobierno ci-: 
vil de esta provincia, por defuncióii 
del Auxiliar de segunda clase al 
m ismo destinado D. Gabriéh Lorca 
Navas.

Resultando que D. Jesñs Gil Hor
telano fué nombrado; eii 22 de 0 0 -  
tu b ré  liltim o Auxiliar do Segunda 
clase, Oficial cuarto» u  extinguir, 
con destino en él Gobieriió civil dé 
la provincia de Segovia;;

Considerando' qué la yacanté 
éxis tenté en el Gobierno civil dé 
esta  provincia^ en relación con esté 
M inisterioVes de urgente provisión, 
dadas las reiteradas' dem andas q u l 
a  este D epartam ento tiené hechas 
dicho Gobernador civil.
, Considerando qué por la proxi- 
midlad do Segovia a esta Corte, al 
que m enés perju icio  éeguram enté 
;puedé causársele  de lodos los Auxi-i 
liares de éste  D epartam ento  desti
nados en provincial, e l ’al Sr. Gil 
Hortelano, destinado al de la dicha; 
provincia por razón .de menores gas-? 
tos de traslado,

S. M.. él Rey (q* ^  g-T ba tenido; 
a bien tra s la d a r  a D f Jesús Gil H or
telano del Gobierno civil de la p ro 
vincia de Segovia, p a ra  él qué es-? 
daba nom brado, bien p ara  él mismo; 
tenga aún  la condición de electo ú 
se encuentre posesionado, al dé 
é s ta  provincia, en lu g ar de D. Ga
briel Lorca Navas, nom brado para  
é lla  y  (fallecido.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
;su ;cOnócimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1923.

\ E l Jete encargado del despachoy

A. GARCIA

Señor Ordenador; de; Pagos' pon 
obligaciones de este MinisteriOi

‘ lim o, Sr,;: S. .M. él Rey (q. D. g.)]
h'a tenido .a bien nom brar a  D. Lo
renzo Hernández Calvo Auxiliar dé 
prim era  clase de esté M inisterio, de; 
conform idad con los Reales decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
M inistros ;de 24 de Mayo de 19|2'0 y 
20 dé Febrero de 1922, con el, suel
do anual de 2.500 pesetas., en la va
cante producida por, la, .e;xcedeiiora

yoluntaria do D .-José Muñoz Rpdrí^ j 
gúez y  antigüedad de 10 del épw’; 
rrien te .

De Real orden lo digo a  S* I. pgí^i 
ra  su conocimiento; y e.fecitos. D io i 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
15 de Noyiembre de 1923^ :

; E l Jefe encargado del' flespachOj g

A, GARCIA

Señor Ordenador de Pagos por oblW 
1 gaciones de este Departam ento^ f

Ilmo.¡ ;b;r.T Vistas las in s lan c ia l 
suscritas por D. Antonio Isaac Pe
ra l Gen.cio, D. Jorge de L ara y dot^ 
Emilio Diez Silverio, Gñciáleé sé-; 
gundo, tercero  y Auxiliar de prim e
ra  ;clase, .respectivamente, en súpli
ca' de que los ascensos a sus ca-A 
tegorías actuales, .conferidos poq . 
Real orden de 12 de Septiembre úlA , 
timé, se entiendan otorgados paráíj; 
ios efectos dé posesión, an tigüedad í 
y percepción de haberes, con fecha. 
17 de Julio  próximo pasado

Resultando que D. Fernando Solaij 
Oficial de segunda ciase que fué 
éste  Departaimento, falleció en 16 dé 
Julio próximo pasado y que en su¡ 
yacante fué nom brado, en tu rno  dé 
bompensácíón, el Sr. Peral Gencié, 
pasando a la que re su ltab a  por esté 
ascenso ^1 Sr. L ara  y Carrillo dé 
Albornoz, y a la que éste dejaba el 
Sr^ Diez Silverio r 

‘Considerando que el artícu lo  18 
del Reglam ento de 7 de Septiembre' 
de 1918 disponé: “Los funcionario.^ 
percib irán  el sueldo que Tes está 
asignado desde el día en que tomen 
posesión de su destiño, excepta, 
cuando hayan obtenido éste por a s
censo en turno de ántígüedad, caso; 
en él cual devengasrán él sueldo nuevs- 
vo desde él día siguiente ;ál en qué 
se hubiera producido la Asacante re s -  
péctiva.” De conform idad con é l  
éúal, los HomlDramientós de referen
cia deben serlo con la antigüedad 
del día siguiente al en que falleció; 
él Sr. Sola, y por tanto , con dere
cho a percibo de los haberes res-í 
pectivos desde ese d íaf r

S. M. el Rey (q. D. g.T hai ten idé : 
a bien disponer que la antigüedad . 
en las clases de Oficiales 2.® y 3A 
y Auxiliar de prim era clase D. Aü-/ 
tonio Isaac Peral Ceneio, D. Jo rg ^  
de L ara Carrillo de Albornoz y doñ 
EmlliA QXez .Sllyerio, es la de 17 dq^
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ÍFulio último, por b'aBer sT-do RecITos 
ios noníbrami-entos con ocasión .y 
en las re su ltas  de la Yacante do 

/D. Fernando Sola, ocurrida al lá  del 
^^mismo mes, teniendo por tañto  dc- 
s'reoho n i percibo de los haberes co
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rres*pondlent€s a los ascensos des
de dicíío día y liabiéndose de rec ti
ficar en este sentido las certifica-: 
clones de posesión respectiva.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
p ara  su conocim iento/ y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíosi 
Madrid, 15 de Noviembre de 1923, ;

El Jefe encargado del' despacho, /
A. GARCIA 

Señor Ordenador de T agos por oBHv 
gaciones de este Departamento,; 5

l Adiinistraeión Central— Departamentos mimwjdales
GRACIA Y JUSTICIA

r  ' DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en tes turnos que se e:egresan, 

l i conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

; REGISTRO AUDIENCIA : CLfSE ^̂ /  TO
r XA N Z I 

Pe^eta^

Barcelona (Occidente)......... .
., florón
: V ergara ,.....................................
.Gandesa• . . . 9. . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Riáza . . . . . . . . . . . . . .
; Vitoria• • 4. • . . . . . .  .
Sálamahcá . . .  .. . . . .  . . .  . . . . . . . . . i
F a lse t.............................................

Rarcélona. . . .  .................
S e v i l l a . ; . ¿  
Famplóna . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona .. . . . . .
M adrid.. . . . . . . . . . . ,  .
Burgos* . . . .
Valiaddlid. . . / . .  * . .. .  • ..
Barcelona . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla.. . . .

1.“

' 2 /̂  ' ■ 
2.» : 
3Á 
Í.“

'  ̂
1.^

Primero 0 de clase.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idéih#; • , . .  . i * •.. é . . . . . .  4 . ■
Idem*.. .« .'é̂ . •• íi • . , . '.  •
I dem. . .  .. • • 
Idená».» -. 
Segundo 0 de antigüedad.. . . . . , . . . . . . . . . . .
Ideñi . . . . . . . . . • . • « .> 4 » . . . . . . .
Idem ................. .

!' ' "  T"
2i).000:
5.000 

, 2,500
■ 2v50Ó- 

1.750
5.000 
6.003 
5.030

Mentí Ha............. ............... ............ .. 2 / Idem . . .  . « I » * . . . . . . . . . 2.500
Bóltafía.,................... ................. .. Zaragoza, , 2.* Idem .« 2.500 

2.600Yecla 4. . .  • ........... Albacete . . .  . ' : ' 2.“- " Idem . .
Don Benito .................... ............... .. Cáceres . .•*. . , 2.a Idem • *..•*. . . . . . .  ....................................... 2 500
Sáiilúcar de Barrameda .... ............ Sevilla.,. . •  • 3> Idem . . . . . . . . 1.750
Toledo.
R o n d a ..............................................

M adrid ,,.................. .
Granada. • . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla......................... . ..
Coruna. . . . .  . .

3 /
. . : :3;“

Idem .................................... ........... ..
Idem «••

1.760
1.750

San R oque......... .........  ........... .. Idem 1. 7oO
Ordenes............. ................................. 4.* - 1.125
Amurrío....... .................................... Idem . . . . 1.250 

1 000 .Alfaro ................................... ......... Burgos.. Idem .................... .............
Ribadeo......................... ... .............. Coruua. . . . . . . . . . . . .  . , 4.'̂ Idem .. 1.125''
Eamales........................................... Burgos............................. 4.“ Idem l.OCO

Lo»aspirantes elev^án sus soUeitiides al G o b io  0 0 ,  por conducto do esta Oirección general, dentro del plazo de quince días 
oaturales, contados desde el siguiente al de la p n ’/i<*Mción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d . *

Madrid, 14 de Noviembre de 1923.—El Direct n • neral, S. Carrasco Sánchez, i

HACIENDA

:>!liECÜION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado en. las oíl- 
cina.s de Hacienda el resguardó talo
nario expedido por la Caja general de 

..Bepósitos en 8 do Marzo de 1911, con 
; los' números 220.420 de en [rada y 
, 77.865 de regisítro, correspondiente al 
expedido en 8 de Marzo de 1911, como 

' duplicado del que se expidió en 10 de 
‘ Octubre de 19C6, que sulrió exlravío,
; y que fué constituido por D. Bacrihijo 
i Pérez Sobrino, imporianííC 2.U00 pe- 

setaiS nomináles en D3uda anwrtiza- . 
 ̂ ble 5 por. lOO, a disposición deM lustpí--. 
‘ »imo é&fior Presidente de la Audi eneja 
í territ-e$iífi de Jjq, Gor:uña, para garan-

ín ri '.rao de Procurador de Jos T ri- 
} ,n-í ̂ { - (le justicia, s-e ’ previeiic a la 
Pcrsc•' cTi cuyo poder se baile que 1 o 
presor. ■ en esta Dirección general; 
en la • 'eiigehci'a dé qúe'estáa toma
das las precauciones/.oportunas para 
que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo diieuo, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni cfecío transcurridos que sean 
dOiS meses, desde la publicación de 
este anuncio en la GACiri'A d e  Ma d r id  
y Boletín Oficial de esta provincia, 
sin haberlo pre;sentado, con arreglo a 
ño dispuesto en el artículo 41 del Re-, 
gla/?ncn.to de 23 de Agosto de 1893.

M'íidrid, 7 de Noviembre de 1923.-— 
El Director gei eral, Juan Ródenae.

: ■ Debiendo ingresar/en el Tesoro;pú- 
blíco el: iniborte dei depósito

 —---- -------------- r -   ---- —H
Caja general números 239.395 de en-/ 
irada y 92.576 de registro, de l.OOfi 
pesetas nominales en Deuda perpetua i 
interior al 4 por 100, constituido poró 
D. Antonio Carreifa Díaz a'5ísp.osi-r 
ción de la Dirección general de Obrás ‘ 
públicas, para garantir las obras 
acopios para conservación y su emr?': 
pleo en los kilómetros 11 al 29 do 
carretera do Oastro Caldelas a Mon^' 
forte (Lugo), por haber sido rescindir : 
da la contrata con péixiida4-c Ja ftóUrñ 
za, esta Dirección general ha acordar 
do se anule el resguardo del depAsito!' 
de referencia que la representa, oué-í: 
dando sin ningún valor ni efecto, i;

Madrid, 7 de Noviembre de 1923.--», 
El Director general, Juan Hódenas<

Sueew res dé Rivadeneyra (S. A.Xpr 
, ^  SO. y


